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MINISTERIO DE LA GUERRA

N oticias recibidas en este  M inisterio hasta la 
m adrugada de h o y , re fe re n te s  á  la in su rrección  

c a rlis ta .

C a s tilla  l a  V ie ja .—Si Gobernador m ilitar de Oviedo 
participa que el Comandante de la columna de Lena D. Timo
teo Sánchez tuvo anteayer dos horas y medía de fuego 
contra la facción Faes, ocasionando la muerte de este cabeci* 
lia, su segundo y tres más, dos de elL s titulados Oficiales, co
giéndoles cuatro caballos y varios efectos de guerra.

La columna tuvo un Oficial herido , un soldado muerto y 
un Oficial y cinco Voluntarios heridos» Los cadáveres del ca
becilla y sus secuaces fueron conducidos á Miercs, .donde se 
reconocieron.

CUtlftcia.—,El.Gapítaa general participa que las facciones 
de la provincia de Orense después de. la brtida en Furriel 
marchan dispersas en grupos de 15 á 20 hombres, encontrán
dose limpias de face iones las otras ín. s provincias de aquel 
territorio , que non sin embargo recorridas por las columnas 
para evitar su i ©aparición.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE HACIENDA

E xposición .

Sr. P residente: Ante un Tesoro exhausto y las su
premas necesidades de la guerra, el Ministro que suscribe 
3e encontró desde los prim eros momentos de su adm inis
tración sin la libertad de acción necesaria para encam inar 
por mejores vias el grave negocio de la Deuda flotante, 
según lo exigían de consuno los intereses del Estado y las 
evidentes manifestaciones de la opinión pública. Para  tra 
ta r  de conseguirlo después propuso á V. E., que se dignó 
aprobarlas, medidas que conducían á crear la cartera del 
Tesoro y facilitar su solvencia con la ayuda de un presu
puesto dotado de nuevos recursos; y para tener espacio 
suficiente de llevarlas á cabo se vió en la imprescindible 
necesidad, de que su conciencia es juez, de establecer una 
próroga para el reembolso de los pagarés del Tesoro, la 
cual, sin afectar la seguridad de los capitales, permitiese 
el ensayo lea! y patriótico de un cambio de sistema, gran
demente útil en su juicio al crédito público y á los in tere
ses generales de la Nación.

Temores infundados lia producido en algunos acreedo- 
ves este aplazamiento; y su alarm a les lia llevado, según 
parece, al extremo de contribuir á la depreciación de los 
valores- públicos, realizando en el interior y en el exterior 
las garantías que existían en su poder.

Impulsada la baja por los mismos que debían tener el 
interés contrario, se ha pedido por algunos prestam istas 
el aumento inmediato de las garan tías, sin tener en con
sideración que la general del Estado,bien-valia el importe 
de la diferencia; en tanto que el Ministro, rodeado de aten
ciones y de dificultades,-encontraba medios de dar de una 
vez á los capitales entregados ai Tesoro, no ya sólo fianza 
completa, sino la certidum bre de un reembolso que jamás 
ha habido el derecho de poner en d u d a , cuando precisa
mente todo lo que el Ministro hacia era con el propósito 
de mejorar la situación del Erario y colocarlo en estado de 
satisfacer las obligaciones contraídas bajo su adm inistra
ción, así como las estipuladas durante la de sus antece
sores, que debían ser y* han sido igualmente sagradas 
para él.

El Ministro, que conoce sus deberes y tiene el firme 
propósito de cumplirlos, no se ha dejado influir por el sen
tim iento legítimo que produce la injusticia, y ha asegura
do constantem ente que si causas superiores á su voluntad 
le obligaban á ciertas m edidas, tenia la decisión y la cer
teza de que las obligaciones contraídas serian satisfechas, 
y á ello conducen las medidas que va á tener hoy la honra 
de proponer á Y. E.

La mayor parte de las garantías afectas á los contra
tos de que se tra ta  consisten en títulos de la Deuda per- 
pétu.a al 3 por 100. Siendo esta, por decirlo así, la regula
dora del crédito público, el cual llegaría al mayor abati
miento si se hiciesen de ella nuevas emisiones, el Ministro 
de.Hacienda ha debido procurar con eficacia el medio de 
que los intereses representados en los con tra tos se vean 
asegurados, sin que por esto se m enoscabe el crédito n a 
cional; y cree haberlo  logrado con el apoyo poderoso y 
patriótico del Banco de España.

Para completar este pensam iento , v contando como 
cuenta el Tesoro con medios de afianzar de una m anera 
directa y suficiente los anticipos garantidos con otros va
lores, se atiende á estos en los términos que V. E. se dig
nará exam inar, para que nádie se vea perjudicado y la 
Deuda flotante se vaya normalizando sin perturbaciones, 
en tanto que la reconstrucción de la cartera del Tesoro 
proporcione en un porvenir próximo su fácil solvencia.

Prescindiendo el Ministro de Hacienda de otras consi
deraciones, tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. E. el siguiente decreto.

Madrid 29 de Julio de 1874
El Ministro de Hacienda, 

«lu aa f?raain cisco  C a m a d a  o,

DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los tenedores de letras y pagarés del Te
soro público que se encuentran garantidos con títulos de 
la Deuda perpétua interior del 3 por 100 deberán centrali
zar estos valores en el Banco de E spaña, en v irtud  de lo 
convenido con el mismo establecimiento al efecto de ase
gurar. el pago subsidiario de los expresados créditos. Los 
interesados concertarán con el Tesoro la fecha definitiva 
del vencimiento para conciliar su propia seguridad y los 
intereses del Erario.

A r t  Los tenedores de letras y pagarés del Tesoro 
público que se encuentren garantidos con bonos o bille
tes del Tesoro obtendrán asimismo las seguridades más 
completas para el reintegro de sus créditos en la fecha de 
sus vencim ientos, según los acuerdos definitivos que ten
gan lugar entre los interesados y el Tesoro.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos seten
ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

«luán F ra n c is c o  C am aclio .

MINISTERIO DE FOMENTO.

E xposición.
Sr. P residente : La falta de idoneidad-que en el ejer

cicio de sus funciones viene demostrando el mayor núm e
ro de los Escribientes de las Secciones provinciales de

Fomento, que no obtuvieron sus plazas por oposición; las 
reclamaciones de los Gobernadores respecto á las fre
cuentes omisiones que cometen los demás, y la próxima 
organización de todo el personal de las expresadas Seccio
nes, partiendo de las ineludibles bases de la aptitud y de 
la moralidad para que dejen, con verdadero fundamen
to, de ser amovibles los más insignificantes destinos de 
un  cuerpo que desempeña funciones de tanta im portan
cia y trascendencia, son los motivos que impulsan al Mi
nistro que suscribe para proponer la derogación parcial 
del decreto de 5 de Noviembre de 1873 y de su comple
m entario el de 12 de los mismos mes y año.

Por lo tanto, tiene el honor de elevar á la aprobación 
de Y. E. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid $9 de Julio de 1874.
El Ministro de Fomento, 

E d u a rd o  A lo n so  y  Col menores*.

DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el M inistro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Los Escribientes de las Secciones p rov in 
ciales de Fomento, que no hubiesen obtenido sus plazas por 
oposición con arreglo á los artículos 1.° y 2.° del decreto 
de 5 de Noviembre de 1873, serán por ahora nombrados 
y separados librem ente. •

Art. $.° Para  la separación de los que ingresaron en 
v irtud  de oposición, se instru irá  en todo caso el expediente 
á que se refiere el.art. LLdel decreto citado.

Art. 8.° Queda derogado en lo demás el mismo decreto 
y el de í2  de Noviembre del propio año.
- Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos se

tenta y cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Minislro de Fomento, 
fSsSaa&ríSo A lo n so  y  C o lm e n a re s.

E xposición.

S r .  P residente:  Definir con claridad la forma en que 
h a d e  ejercerse la libertad de enseñanza; am parar con 
igual solicitud los santos fueros de la autoridad paterna, el. 
derecho que por ley de su naturaleza tiene todo hombre 
á elegir maestro y guia de su inteligencia, y el que á la 
sociedad asiste para cuidar de que las nuevas generacio
nes sean educadas en el cuito de la verdad y del bien; dictar 
reglas, mediante cuya observancia puedan coexistir sin 
estorbarse, y-consagrándose á porfíaá fomentar la general 
cultura, las Escuelas sostenidas por el Estado y las c rea 
das por 3a fecunda iniciativa individual y la más poderosa 
aun de las asociaciones voluntarias; renunciar á todo mo
nopolio en la instrucción de la juventud, y velar al propio 
tiempo por que las profesiones científicas sean ejercidas 
por personas de bien probada pericia; tales son los fines á 
que se encamina el decreto que el M inistro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. E.
. P ara  lograrlos-no hay necesidad de apelar á disposi

ciones casuísticas ni á. combinaciones artificiosas; basta 
aplicar con recto criterio la Constitución, del Estado, las 
leyes adm inistrativas y los principios,que dominan en el 
régimen de los estudios, donde quiera que hay libertad de 
enseñanza, mas no libertad profesional. Obedeciendo á este 
pensamiento, se faculta á los alumnos para aprender desde 
las primeras letras hasta las más sublimes teorías cíen tí-
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ficas en su propia casa, en establecimientos privados ó 
en los que para bien de la sociedad sostiene la Adminis
tración pública; y para que la franquicia sea completa, el 
Estado, no sólo renuncia á dirigir los estudios libres, sino 
que se abstiene de toda inspección sobre los que se hacen 
en el hogar doméstico, y la limita en los colegios particu
lares á lo concerniente á la moral y á la higiene. Cúmplan
se así los preceptos constitucionales que proclaman la in
violabilidad del domicilio y la más amplia libertad de ense
ñanza, sólo limitada por el derecho de la sociedad á impe
dir que so color de adoctrinar al niño se enerve su fuerza 
física ó se corrompa su corazón. I

Pero si el régimen de los establecimientos libres se J 
deja enteramente al arbitrio de los que los funden ó diri
jan, el Gobierno no puede ménos de reivindicar enérgica- | 
mente la dirección de las Escuelas públicas, cualquiera j 
que sea su grado é importancia; no para nombrar y se- j 
parar á su antojo los Profesores, que no obtendrán su car
go sino cuando hayan probado su saber en público certa- j 
men, ni lo perderán sino por causa grave y cumplidamente 
averiguada; no para resolver de plano los arduos proble- ' 
mas que entraña la organización de la enseñanza, materia 
en que no se ha de-tomar acuerdo sin oír á corporaciones 
sabias; no para impedir el libre vuelo de la inteligencia, 
cuyos progresos importan mucho al Estado, más que re
presentante, personificación de la sociedad, cuyas fuerzas 
comunes dirige; en suma, no para hacer ostentación de 
autoridad, sino porque teniendo á su cargo, bien que com
partiéndola con los ciudadanos, la grave tarea de educar al 
pueblo difundiendo por todas partes la luz del saber, es 
preciso que la desempeñe con esmerado celo y de manera 
que los padres que le confíen la educación de sus hijos no 
puedan acusarle de tibieza ó abandono.

Y no son únicamente Escuelas públicas las costeadas 
por el presupuesto general; sonlo también, y debe por lo 
tanto alcanzarles la dirección del Estado, las dotadas ó 
favorecidas por el Erario provincial ó municipal. Llevan
do las ideas de autonomía del pueblo y de la provincia á 
un extremo que apénas cabria en una Constitución fede
ral, se atribuyó en 1868 la condición de establecimientos 
libres de enseñanza á los creados por las Diputaciones y 
los Ayuntamientos, equiparándolos á los fundados por 
particulares; y aunque en las leyes orgánicas de 1869 se 
volvió por los buenos principios de Gobierno , declarando 
que el carácter de estas corporaciones es meramente eco
nómico administrativo, en materia de instrucción pública 
conservan todavía por tolerancia del poder central una ¡ 
independencia que bien merece la calificación de anár- | 
quica. I

Hora es ya de que se establézca el imperio de la ley, | 
y de que con arreglo á lo prescrito en el art. 46 de la de j 
Diputaciones provinciales se sujeten al mismo régimen f 
que las del Estado las Facultades y Escuelas profesio- j 
nales mantenidas á expensas de las provincias. Funde y j 
organice en buen hora la Diputación en la forma que de
manden las especiales circunstancias de la localidad en
señanzas populares que perfeccionen la educación técnica 
del labrador, del artesano y del comerciante ; propague el 
cultivo de las Bellas Artes, que despierta el sentimiento | 
estático del pueblo y dulcifica sus costumbres; imite su pa- 1 
triótica conducta el Ayuntamiento, aunque sea excedían- j 
dose algún tanto de su competencia limitada por la ley á la j 
Instrucción primaria; pero no haya Institutos ni Univer- J 
sida des donde no pueda darse completa y sólida instruc- 
cion de las materias que comprenden sus programas de 
estudios.

Aunque por no reunir las condiciones que ahora se les 
imponen haya que ordenar la clausura de algunos de los 
establecimientos creados en estos últimos años, nada per
derá la ciencia, y es probable que en ello gane la enseñanza 
verdaderamente libre. Ahora la iniciativa privada no en
contraba campo donde desenvolverse, porque donde el Es
tado no sostenía Escuelas oficiales las creaban la Diputa
ción ó el Ayuntamiento; en adelante, renunciando á seme
jantes propósitos estas corporaciones, darán lugar á que 
conciba y realice el proyecto de fundar un establecimiento 
privado alguna empresa particular. ¿Y quién sabe si el 
nuevo estudio florecerá hasta el punto de competir con ios 
oficiales, y aun de vencerlos en generosa lucha? Sólo cuan
do esto suceda podrá darse por bien arraigada en nuestra 
patria la libertad de enseñanza.

Al tomar á su cargo el Gobierno la dirección de los 
estudios públicos, altos respetos aconsejan que se haga una 
excepción respecto de los Seminarios conciliares, cuyo ré
gimen, conforme á los Sagrados Cánones y á los Concorda
tos con la Santa Sede, corresponde á los Prelados diocesa
nos. Tienen estas Escuelas por exclusivo objeto educar á 
los jóvenes para el Sacerdocio; y seria atentar á la inde- 
pondencía de la potestad eclesiástica, que el Estado reco- 
noce al igual de la suya propia, inmiscuirse en la enseñan- 
za de los que han de ser algún día miembros de la Iglesia 
docente. Pero si en este punto queda á salvo como es justo 
la libertad de la educación sacerdotal, en el caso de que

los Prelados quieran dar carácter académico á los cursos 
que se sigan en sus Escuelas habrán de sujetarlas á las 
mismas condiciones que los demás establecimientos no di
rigidos por el Gobierno; así el privilegio se circunscribe 
en sus límites naturales, y fuera de ellos quedan los Semi
narios dentro del derecho común.

Definidas las condiciones propias de las Escuelas pú
blicas y las privadas, conviene determinar las relaciones 
entre unas y otras. En las de segunda enseñanza podrán 
los alumnos que comiencen estos estudios en su propia 
casa ó en colegios particulares continuarlos en los Insti
tutos, de manera que su ingreso no perturbe el orden litera
rio de estos establecimientos; por este medio se facilita la 
adquisición de los conocimientos que constituyen la cultura 
general de la inteligencia, y cuya difusión es de sumo in
terés para la sociedad. Respecto de las carreras profesio
nales se parte de distinto principio: para que entre la en
señanza libre y la oficial se entable fecunda emulación, los 
alumnos que prefieran hacer sus estudios en las Escuelas 
públicas habrán de sujetarse por entero á sus reglamentos, 
siguiendo desde el principio el orden de sucesión que los 
planes señalen; y los que quieran mejor adquirir su ins
trucción científica fuera de las clases dirigidas por el Es
tado podrán también, cuando se crean con los conoci
mientos necesarios, solicitar grados y títulos profesionales; 
y el poder público, á quien de derecho corresponde expe- 
dirlos donde las leyes no autorizan la libertad profesional, 
no se los negará si acreditan su aptitud ante un Jurado 
respetable, y de cuya ciencia é imparcialidad no pueda 
abrigarse duda. Así queda abolido el monopolio universi- 
tario, y se concilian en asunto de tanta trascendencia los 
derechos del individuo y los de la sociedad, en cuyo seno 
se desenvuelven sus fuerzas físicas y las facultades de su 
espíritu.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus. 
cribe, de acuerdo con el parecer del Consejo de Instruc
ción pública y del de Ministros, tiene el honor de propo
ner á V. E. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid %9 de Julio de 1874.
El Ministro de Fomento,

AISoá&so y CoRxaaeamarea.

DECRETO.
Tomando en consideración las razones que de confor

midad con el dictamen del Consejo de Instrucción pública 
me ha expuesto el Ministro de Fomento, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L* Los estudios podrán hacerse en estableci

miento público, en establecimiento privado, ó en el hogar 
doméstico.

Art. %.* Son establecimientos públicos de enseñanza 
los que están á cargo del presupuesto general, provincial
ó municipal, ó reciben auxilio ó subvención de fondos pú- 
blicos.

Art. 3.° Al Gobierno incumbe dirigir ios estableci
mientos públicos de enseñanza, dictando sus planes, pro- 
gramas de estudios y reglamentos literarios y administra
tivos, y nombrando sus Jefes, Profesores, empleados y de
pendientes en la forma prescrita en las leyes y en los 
mismos reglamentos; exceptúense los Seminarios con
ciliares, que se regirán conforme á lo prescrito en los Sa
grados Cánones y á lo concordado con la Santa Sede.

Art. 4 / Las Diputaciones provinciales y los Ayunta
mientos podrán establecer, en la forma que estimen con
veniente, salvo el derecho de inspección que al Gobierno 
corresponde, enseñanzas populares de Bellas Artes, Agri
cultura, Industria y Comercio, incluyendo en sus presu
puestos con el carácter de gasto voluntario las cantidades 
necesarias para su sostenimiento.

Art. 5.° También podrán las mismas corporaciones 
crear establecimientos de segunda enseñanza además de 
los que tengan obligación de sostener, Facultades y Escue
las profesionales, con autorización del Gobierno, que la 
concederá prévio expediente en que se justifiquen ios si- 
guientes extremos:

i /  Que están cumplidamente atendidas las obligacio
nes de Instrucción pública que la Diputación ó Ayunta
miento debe incluir en su presupuesto con arreglo á las 
leyes.

Que el número y dotación de las cátedras y car
gos facultativos del establecimiento que se trata de crear 
son los mismos por lo ménos que los de las Escuelas de 
la propia índole sostenidas por el Estado.

3 / Que el edificio tiene las condiciones propias para 
el objeto á que se destina.

4.° Que se cuenta con medios bastantes para adquirir 
el material necesario para la enseñanza.

5 / Que en el caso de suprimirse el establecimiento, se 
satisfará á los Catedráticos propietarios el haber que les 
corresponda como excedentes miéntras no obtengan otra 
colocación.

Los establecimientos de enseñanza á que se refiere esta

disposición serán regidos en la forma prescrita en el art. 3.®
Art. A.* Son establecimientos privados de enseñanza 

los creados y sostenidos exclusivamente con fondos par
ticulares.

Art. 7.o Los fundadores, empresarios ó directores de 
establecimientos privados de enseñanza podrán adoptar 
con entera libertad las disposiciones que juzguen más 
conducentes á su buen régimen literario y administrativo. 
El Gobierno únicamente se reserva el derecho de ins
peccionarlos en cuanto se refiera á la moral y á las con
diciones higiénicas, y el de corregir en la forma que los 
reglamentos prescriban las faltas que en estas materias se 
cometan.

Art. 8.° Se entiende por enseñanza doméstica la que 
reciben los alumnos en la casa donde habitan, no siendo 
de pensión.

Se considerará casa de pensión, y le será aplicable lo 
dispuesto en el artículo anterior, aquella donde vivan más 
de cuatro alumnos que no tengan parentesco entre sí ni 
con el cabeza de la familia.

La enseñanza doméstica no está sujeta á inspección 
oficial.

Art. 9.° Los reglamentos determinarán las condiciones 
con que podrán adquirir carácter académico los estudios 
generales de segunda enseñanza hechos en Seminario, en 
establecimiento privado ó en el hogar doméstico, y la sé- 
rie de pruebas á que habrán de sujetarse para obtener los 
grados y títulos profesionales los que no hayan seguido la 
carrera en Escuelas dirigidas por el Gobierno.

Art. 10. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á lo prescrito en el presente decreto, del cual 
se dará cuenta oportunamente á las Cortes.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento ,

ARoamae y CoRsaemaireB.

| DECRETOS.
I A propuesta del Ministerio de Fomento, y para llevar 
I á efeeto en lo que se refiere á Instrucción primaria lo pres- 
| crito en el art. 3.° del decreto de esta fecha,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo t.° Se deroga el art. 7.° del decreto de 14 de 

Octubre de 1868, que encomendó á los Ayuntamientos el 
nombramiento de Maestros de primera enseñanza, y se 
restablecen en .su fuerza y vigor los artículos 18%, 183
y 181 de la ley do Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857.

Art. %.* Para los nombramientos de Maestros y Maes~ 
tras se seguirá el procedimiento prescrito en la Real ór- 
den de 10 de Agosto de 1858.

Art. 3 / Los expedientes de provisión de Escuelas que 
estén en curso á la publicación del presente decreto, se 
ultimarán con arreglo á las disposiciones vigentes cuando 
se incoaron.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos seten
ta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Edmardio ABwam# y eo&a&eBsaree.

P ara  la plaza de Consejero de Instrucción pública, va
cante por fallecimiento de D. Lúcio del Valle,

Vengo en nombrar á D. Joaquín Nuñez de Prado, Ins- 
pector general del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca-
nales y Puertos.

Madrid veintinueve de Julio de mil ochocientos seten-
ta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento ,

Eelo.cBFílsís y ColífiiMMss&FfíS.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha resuelto declarar desierto el concurso á la cá
tedra de Disciplina general de la Iglesia y particular de 
España de la Universidad de Oviedo, y que se provea en 
la forma que corresponda con arreglo á la ley.

De orden del referido Presidente lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid %5 de Julio de 1874.

ALONSO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M IN ISTERIO  DE M ARINA

Excmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República ha tenido á bien disponer que sea dado de baja 
en las listas del Cuerpo general de la Armada el Teniente 
de navio de segunda clase D. Fernando Carnevaly y Medi
na. que no se ha presentado oportunamente en su destino,
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sin perjuicio del resultado de la sumaria que se instruye. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £1 de Julio 

de 1874.
RODRÍGUEZ ARIAS DE VILLAVICENCIO.

Sr. Capitán general de Marina del Departamento de Cádiz.

Exorno. Sr.: El Presidente de Poder E jecutivo dé l a  
República ha tenido á bien disponer que sea dado de baja 
en las listas del Cuerpo general de la Armada el Alférez 
de navio D. Juan López Chaves, que faltó de la fragata 
Gerona de su destino en la noche del 1.° de Junio último, 
sin perjuicio del resultado de la sumaria que se le sigue.

D io s  guarde á Y. E. muchos años,. Madrid 21 de Julio 
de 1874

RODRIGUEZ ARIAS DE VILLAVICENCIO.

Sr. Comandante general de Marina del Apostadero de 
la Habana.

AD M I N IS T R A C IO N  CENTRAL
IHXStfXSTSSIIO 3BF S5U&GX& Y  JU&TZGZ&.

Dirección genera! de los Registros civil 
y de 1a P rop ied a d  y del N otariado.

En el distrito de ía Audiencia de Palma de Mallorca.se ha

de proveer por oposición, y conforme á los .decretos de 5 de 

Enero de 1869 y 27 de Junio último, la Notaría de Muro, par

tido judicial de Inca.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 

la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 

del improrogable término de 40 dias naturales, contados desde 

la publicación de este anuncio en la  G a c e ta .

Madrid 27 de Julio de 1874.=E1 Director general, Pedro G. 

Marrón.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 

.i Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que a continuación se expresan du

GRANOS. • CALDOS. j

Y COMERCIO.
rante el mes de Octubre de 1 8 '  

Í CARNES.

72.
PAJA.

TRIGO. CEBADA. CENTENO. MAIZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEITE.
P R O V ÍN flT A ^

m AGUARDIENTE C IM E R O . YACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CEBADA.
HECTÓLITRO. HECTOLITRO. _HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. k i l o g r a m o . KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pías. Cents. Pías. Cents. Pías. Cénls. Pías. Cents. Pías. Cénls. Pías. Cents. Pías. Cents. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

A la v a ................................... .. 19'QÍ 9'9o » 16‘S1 0*74 0 ‘5S 1‘14 0*37 048 1*09 1*07 • 1*69 0*04 »
A lb a c e te . . . . .......................  19‘45 8 ‘76 12'33 18‘16 0 ‘66 (H 7 0 ‘89 0*17 0‘51 1*04 » 1*86 0*03 0*03
A licante................................  83‘43 10'99 d»‘90 13*71 0*89 0 63 i ‘U 0-23 0*68 i ‘39 1*60 1*57 0*07 0*05
A lm ería ................................  80‘9 i 8*90 15*36 13-12 0*52 0*54 1*80 0*34 0*85 0 ‘93 1*08 1*89 0*04 0*04
A vila .................................... 19*20 11*19 11*87 » 0*49 0 58 ¡ 1*08 0*27 0*85 0*87 1*09 1*74 0*05 0*04 i
Badajoz.. ...................... 13*77 8*44 10*61 » 0 ‘39 0*62 0*89 0-34 O183 0‘84 0‘97 1*83 0‘04 0*03 |J
B a rcelon a .........................  23*62 11*47 12*35 14*21 0*49 0*63 1*10 049 0-57 1‘36 1‘02 1*69 008 0*06
B u r g o s . . . , . . . , ........... 18*21 9*09 10*97 -12*88 0*69 062 1*19 049 0*84 0‘9a 0*92 1*58 0 03 0*03
Cácéres...... ...........................  15*25 U ‘60 12*19 14*70 0*33 0*53 0*91 043 0*94 0*71 0*78 l f71 0*03 0*03
C á d iz .... ............... .... 19*21 12*03 » 20*10 0*49 0*56 0*99' 0*63 4‘05 140 2*04 2*49 005 0*06
Castellón de la Plana........  19*93 10*18 14*58 13*49 0*57 0*54 1*04 0*12 0*45 1*26 » 1*72 0*05 0*09
Ciudad-Real.........................  17*57 7*90 9*96 13*28 0 51 0*49 0*87 049 065 0*97 0*78 2*20 0*02 0*02
Córdoba.................................. 14*76' 10*07 12 61 15*70 0*28 0*42 0*73 0*36 0*80" 0 93 1‘36 2*07 0*02 0*03
Coruña.............................. .. 27*82 15*32 18*64 21*53 0*99 0*64 1*23 o*5o 0*61 0‘94 0*97 1*93 0*09 0*08
C u e n c a . . . . . . . . .................  17*89 9*32 40-53 » 0*91 0 ‘5 l 1*06 0*22 048 141 » 244 0*04 0*04
G erona............. ..................  22*69 12*33 15*25 44*94 0*46 0 62 0*78 045 067 149 1*14 1*54 0*09 »
Granada.......................... 18*82 10*72 13*78 13*51 0*58 0*50 0*90 030 0*81 0‘98 2*07 2*17 0 04 - ;0‘04
Guadalájara........................ 16*98 8*72 9*94 » 0*69' ' 0*53 1*02 0 24 0*67 0‘97 .1*46 1*75 0*09 0‘08
G uipúzcoa................ ..........  22*27 11*98 » 18*75 1*07 0 ‘64 1*18 044 1*05 » 1*04 1*67 005 !! »
Huelva........ ........................... 19*56 11*13 12*84 17*47 . 0*39 0 57 1 0*35 144 1*05 1*39 1*59 0*05 ¡ 0'04
H u e s c a . . . . . . . ...................  20*97 9*73 13*50 12*29 1*07 0*63 0*90 044 0*49 145 1*23 2*28 0*04 0-02
J a e n (l) ..  .........................  » » » » » » » » )> » » » )> ))
León.......................................  18*12. 10 ' 11*90 14*28 0>60 0*68 1*25 049 0*68 .0*81 0*81 2*04 0*04 0*04
L é r i d a . . . . . . . .....................  23*39 12*36 15*48 14*56 1*08 0*70 1*23 0*21 069 1*25 1*08 1*46 0*06 0*06
L og roñ o .................... .. 18*22 8-28 10*31 10*81 0*79 0 72 1*12 044 0*65 ro 3 1*05 1*53 0*04 0*04
Lusro.....................................  23*90 15*90 47*46 47*21 0*95 0 70 1*68 0*70 0*95 0*59 0*78 1*62 0*06 0*06
Madrid............................. .. 19*49 9*56 40*57 » '0*61 0-56 1*02 i 0*26 O166 1*09 1*09 1*98 0*03 0*04
Malas-a.................................  1 20*02 11*51 » 49*76 0*46 0*52 0*92 0 ‘43 4 ‘04 144 1*96 2*86 0*05 0*05
Murcia............. ....................... 20*20 1-1*04 12*56 13*07 0*68 0*47 0*95 0*27 0 68 1*06 1*50 2*15 0*02 0*02
Navarra.................................. 18*14 8*57 » 11*25 0*90 0*57 0*99 0*21 0*52 1*30 1*30 1*72 0*09 0*04
Orense................. .. 23*55 14*77 16*63 18*76 0*74 0*73 1*16 0*31 0*72 0‘56 0*67 1*54 005 0*05
Oviedo........ ........................... 28*57 18*12 . 19*98 18*07. 0*80 .0*67  1*27 0*61 ' 0*71 1*02 149 2*26 0*11 0*12
F a le n c ia . . . . . .....................  - 17*87 . 9*42 . 9*46 . » 0*89 0 68 1*26 0*26 0*66 0*81 1*02 2*09 0*04 0*04
Pontevedra............  . . . . . .  32*50 19*14 49*52 23*77 0 98 0*70 1*17 0‘35 058 048 0*89 1*79 0*13 0*15
Salamanca ...................... 17 10*82 11*38 » 0*49 0*65 1*09 0*23 0*59 0*91 0*93 1*71 004 0*04
Santander 25*09 -13*90 18*11 20*13 0 98 0 69 1*19 0*88 0*76 1*16 0*98 2*26 0*08 0*07
Ses-ovia . 16*94 8-31 8*85 » 0*61 0-60 1*19 080 0‘78 0 ‘95 0*94 1*35 0*02 0*02
Sevilla -16*38 11*03 12*40 15*24 0*29 0*66 0*76 0 43 0*82 0*96 1*33 1*89 004 0*03
Soria . . . 13*59 9*10 9*22 » 0 91 0 61 | 1*20 045 0*75 141 ■ 095 2*24 0*04 0*04 1
Tarras-ona. . .  . 26 80 -10*88 15*42 14*98 0*54 0 51 1*04 046 0!50 1*30 1*17 1*64 006 0*05
Teruel .................  17*14 7*93 ' 9*73 9*03 0*89 0*51 0*98 049 0*55 1*24 0'96 1*72 0*02 0*02
Toledo . -16*45 8*31 9*83 » 0*72 0*53 0*92 0-25 0*80 1*01 1*06 1*78 002 0 02
Valencia 20*96 -10*67 13*66 11*72 0*90 063 j 0*99 045 0 52 1*26 1*04 141 0*05 ' 0*05
Vaíladolid.............................. 18*12 8*77 10*29 » 0*76 0*55 0*99 0*22 0*59 0*77 1*07 2*14 0*02 0-02
VDCclva (I)  ̂ w 55 » - >.* » 9 » » » )> » )>
Zamora . -17*90 9*68 11*70 » 0*62 0*67 1*18 0*21 0*58 Q'85 0*85 1*97 0*02 0*02
Zaras-oza. . 18*46 7*84 8*70 11*17 1*19 0*62 1*06 0*18 0*56 1*35 1*05 2*11 0*04 0 03
Islas-Baleares.......................  21*73 10*98 » » 0*46 0*56 1*13 0*28 0*57 1*22 1*50 1*44 0*04 0*04

P r e c io  m e d io  e n  t o d a  
E s p a ñ a ............................... 20*03 10*80 12*85 15*21 0*69 0*59 1*08

'

H E C T Ó L I T R O .
_  LOCÁLID 

j Pesetas. Cénts.

, m < Precio m áxim o.. . .  39*63 R edondcla .. . .  
T p j g o . .  . .  ¡ i¿ em mínimo------- . .  12*16 Berlanga . . . . .

I r, i Precio m áxim o . . . .  21*62 Pontevedra..
•Ce b a d a . . j i¿ em mínimo , . . . .  6*18 Á lc a ii iz ., .........

(1) Los datos referentes á las provincias de Jaén y Vizcaya no figuran en el precedente estado por no haba: 
Madrid 8 de Julio de 1874.=Ei Director general, Bernardo Iglesias.

j 0*30

j
AD .

...... ...... —  -

?se recibido

0*71

PRO Y

Pontevedra,
Soria..

Pontevedra.
Teruel.

en tiempo c

1*05

INCIA.

>portuno.

1*14 1*87 005 0*05

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 1.º de Agosto próximo, de diez 
á dos de la tarde:

Continuación del pago, según orden que tiene establecido 
esta oficina, cíe todas las carpetas presentadas de intereses de 
resguardos al portador y de resguardos amortizados que no se 
presentaron ál cobro en los dias en que fueron llamados para 
su pago.

Madrid 29 de Julio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Dirección general del Patrimonio que se reservó 
al último Monarca.

No habiéndose presentado licitadores en la cuarta subasta 
celebrada el 21 del corriente en esta Dirección general y en la 
Administración de Aranjuez para el arriendo de los pastos de 
la s  dehesas de Legamasejo y Sotomayor, sitos en la expresada 
posesión, la propia Dirección ha acordado que se intente una 
cuarta licitación, que tendrá lugar el dia 11 del próximo Agos
to, á la  una de la tarde, en los mismos términos y  con las m is

mas condiciones que en las anteriores: pero con la rebaja 
del 45 por 100 del tipo de tasación de los referidos pastos.

El pliego de condicionas estará de manifiesto en esta ofi
cina general todos los dias laborables, de once de la mañana 
á cuatro de la trrde.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en dicho acto.

Madrid 28 ele Julio de 1874.— EL Director general, P. S., el 
segundo Jefe, Antonio Pirala.

Habiendo quedado sin rematar en la doble subasta cele
brada el 20 del actual en esta Dirección general y en la A d
ministración de Aranjuez los lotes ó calles de los árboles que 
existen en. ella secos é inútiles y que 4 continuación se expre
san, la propia Dirección ha acordado que se verifique una se
gunda licitación el dia 10 del próximo A gosto, á la una de la 
tarde, con )a rebaja, de un 15 por 100 del tipo de tasación, y 
con arreglo á los pliegos de condiciones facultativo y econó
mico que estarán de manifiesto en la misma todos los dias la 
borables, desde las once .de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en de licitación.

Madrid 28 de Julio de segundo Jefe, Antonio
Pirala.

Lotes de los árboles secos que se sacan á subasta publica.
Número Su tasación.

NOMBRE DE DOS LOTES.

Primer departamento  8 804
Segundo id . .  .    11 . 478£50
Tercer id................... . . . . . . . .   44 257 75
Calle de T ilos. . .......... . . . . . ....................  49 676*50
Idem de Embacador  ------ . . . .*.............  43 4.083
Idem de San Isidro, prim era.  2 27*50
Idem de Palenquillo.      ................ 53 2.369-75
Idem de la Montaña ..................... . 446 5 057*50
Idem de San Isidro, segunda................ 66 953*25
Idem de la Reina.  ..................................   36 502
Idem de Juan Prados.................   8 70*50

44.780‘25
Rebaja de 45 por 4 0 0 .   ...........  . 4.767*03

40.043*22

NotAo La rebaja se entiende por lotes respectivos.
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MINISTERIO DE LA GUERRA
Caja general de Ultram ar.

Por el turno que se lleva en esta dependencia lia corres
pondido el pago de los alcances de los individuos que á conti
nuación se expresan fallecidos en los ejércitos de Ultramar; 
en su consecuencia las personas que por sí ó como apodera
rlos de los herederos tienen que haoer electivos dichos cré
ditos pueden presentarse en la misma todos los dias no feria
dos, con excepción de los lunes y jueves, de doce á dos de la 
v-arde, y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los 
q ue deben percibir las familias que residen fuera de esta capital.

Soldados.. . .  José Alvarez Bouzada.
Miguel Aliué Tajal.
José Albero Ba-llester.
Tomás Alvarez Freire.
Galo Rafael Auñon Picazo.

Guardia civil Francisco Arce y Arce.
Soldado  Mateo Alonso Rodera.
Cornetas. . . .  Serafín Benayes Tárrago.

Francisco Buiguas Sebastian.
Roldados  Santiago Blanco Mazo.

Antonio Barberán Rubira.
Bautista Brmes y Grau.
Magin Barceló y Cedo.

Guardia civil Vicente Boix Martí.
Soldado  Antonio Vil alva Sánchez.
Guardia civil Miguel Bosque Agudo.
Soldados.. . .  Vicente Barreda y Sales.

Santos de Bilbao y Urquijo.
Rafael Cuervo y Cuervo.
Martin Casalls Barrer.
Bonifacio Calderón Ríos.
Tomás Constantino López.
Felipe Cartujo Cepeda].
José Cancela Villar.
Segundo Carnero Domínguez.
Hermenegildo Carreño y Cueto.
Pedro del Castillo del Cer^o.
Domingo Manuel de Castaño y Urruela. 
Francisco Cabañas. Serrano.
Estéban Collado Canillo.
Antonio Chico Blanco.

Guardia civil Hermenegildo Colina del Olmo.
Sargento 2.°. Pascual Chuvier© Carro.
S o ldados.... Anselmo Chicharro y Alonso.

Pascual Clau Mur.
Celedonio Diaz Lafuente.
Lúeas Duran Fernandez.
Julián Diez Viilanueva.
Ignacio Delgado Naranjo.
Francisco Doncel Vera.

Cabo 1.*........ Andrés Diez Diez.
Soldado.. . . .  Constantino Escariz Piñeirc*
Cribo 1.*........  Luis Esquivel Lecuona.
Soldados.. . . Juan Freigueiro y Ferreiro.

Ramón Fernandez Diez.
Manuel Fernandez Montes.
Martin Fernandez Benito.
José Fuertes Vega.
Cláudio Gutiérrez Alvarez.
Hermenegildo Gutiérrez González.
Gabriel Gutinell Pujol.
Carlos Gómez Gómez.
Juan González Grajera.
Santiago Gómez Martin.
Melchor García Sainz.
Francisco González Valencia.
Fernando García Márcos.
José Gascón Argentí.
Evaristo González Alvarez.
Carmelo Guijarro y Guijarro.
Pedro González González.
Domiciano Gutiérrez Rayón.
Celedonio Gómez Mora.

. José Gil Urbina.
Lúeas García Pradales.
Nicasio Hernández Morata.
Justo Isla López.
Tomás Ibarz Ulloa.
Dionisio Linares Fernandez.
Cipriano Luis Ruiz.

, José López Salgado.
Juan López Perez.
Francisco Lladó Cors.

Cabo 8 .* ..... Nicolás Llera y Noval. ^
Soldados.. . .  José Menendez y García.

Pascual Mangas,Velazquez.
Julián Martínez Armentia.
Zenon Márcos Reguero.

‘ Silvestre Mora'es Monpo.
Gumersindo Moreno Ruiz.
Juan Martínez Perales.
Diego Millan Castejon.
Lúeas Martínez García.
Mariano Moral García.
Claudiano Martínez Ortega.
Ramón Novoa Rodríguez.
Vicente Oliver Molí.
Félix Prieto González.

Corneta.. . . .  Antonio¡Terez Franco.
Soldados.. . .  José Piñeiro Fernandez.

Julián Pinilla Corroto.
Antonio Parejo Jiménez.
Melchor Palacios Collado.
José Palacios Saez.
Tomás Perez Oscuro.
Agustín Perez Berrocal.
Eugenio Romano Peñalva.
Estanislao Ruiz Martínez.
Juan Rebolledo Diaz.
Antonio Ramírez Berdeno.
Manuel Rodríguez y Rodríguez.
José Redondo Reyes.

Cabo 2.°., . . .  Teodoro Rivero Molina.
Roldados.. . .  Juan Razóla Abarca.

Marcelino Rodríguez Tajuelo.
José Raso Fuste.
Víctor Salaverría Gorbea.
Fernando Suarez Inclan.

Sargento 2.°. José Salvador Callejas.
Soldados.... Víctor Sai azar de Salazar.

Laureano Sopeña Parajon.
José Silva Boueompte.
Angel Seguí Lleonart.
Miguel Sierra Grima.

Soldados. . . .  Diego Sierra G utierrez.
José Sanjuan Jover.
Blas Santos Criado.
Antonio Sánchez Rodríguez.
Andrés Tarnarne Barrios.
Victorio Toral Gironés.

Nota. A fin de evitar á los herederos retraso en la percep
ción de los créditos, se advierte á los apodérados que si á los 
■1 2 dias de publicado este anuncio no se hubiesen presentado 
á recogerlos se entenderá que renuncian á hacer uso del po
der que se les ha otorgado, y se procederá á girar inmediata
mente á aquellos por conducto de las Autoridades.

O t r a .  Como quiera haya llegado á noticia de esta depen
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en Ultra
mar malvenden los créditos que tienen pendientes en la misma 
con grave perjuicio en sus intereses, acaiso porque agentes ofi
ciosos, con la idea de lucrarse les hagan concebir la intención 
equivocada de que no han de poder llegar á hacerlos efectivos, 
ó que de verificarlo seria en época muy lejana, el Jefe que sus
cribe se considera en el deber de hacer presente al público 
que de ninguna manera dejará de satisfacerlos como lo viene 
haciendo hasta aquí, ó en más breve plazo todavía si en lo su
cesivo mejora la situación de fondos, á cuyo objeto se gestiona 
con el mayor interés; debiendo asimismo advertir á los in te
resados que, en cumplimiento á órdenes vigentes, los que ten
gan que hacer efectivas cantidades á que tengan derecho como 
herederos de finados no tienen necesidad de valerse de apo
derados ni persona alguna para las gestiones de cobro; bas
tando que se dirijan por sí ó por conducto del Alcalde res
pectivo para que los reciban sin otro quebranto que el n a tu 
ral del giro.

Madrid 28 de Julio de 1874. =  E1 Coronel, primer Jefe, 
Nicolás Alderete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia  de Lérida.
D. Casimiro Nuet y Minguell, Gobernador de la provincia 

de Lérida. ;
Por el presente cito , llamo y emplazo á D. Luis Septien, 

ex-Gobernador de esta provincia, para que en el preciso térm i
no de 45 dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
cumpliendo lo dispuesto por la Ordenación de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de la Gobernación y para los efectos 
del art. 51 de la ley provisional de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda de 25 de Junio de 1870, se presente en 
esta capital por sí ó por medio de apoderado para reintegrar 
la cantidad de 1.250 pesetas que es en  ̂ deber al Tesoro por 
haberlas percibido indebidamente mediante mandamiento de 
pago núm. 116 , expedido por el expresado señor en 4 de Enero 
de este año.

Al propio tiempo se le previene q u e , tratándose de una 
distracción de fondos, debe con arreglo á la ley pagar, además 
de la citada cantidad, el interés anual del 6 porlOQ sobre el 
importe total de la misma, á contar desde el día en que la 
percibió h a s ta  e l  en q u e  v e r i f iq u e  s u  reintegro ; y  que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.^

Dado en Lérida á 21 de Julio de 4874.'=>Casimiro Nuet.== 
For acuerdo de S. S., Victoriano P in illa , Secretario.

A dm inistración económ ica de la p rov in cia  
de T arragona.

Para que pueda darse cuenta de un asunto que interesa á Don 
Gaspar Alonso G utiérrez, empleado que ha sido del Gobierno 
civil de esta provincia en el año de 1869, se hace preciso que 
dicho señor se presente dentro del preciso término de 15 dias, 
contados desde su publicación, en la dependencia de mi cargo, ó 
comisione persona de su confianza para que^ie sustituya; pues 
de no verificarlo pueden ocasionársele perjuicios de suma con
sideración.

Tarragona 18 de Julio de 1874.=Joaquin Ozores.

A d m in is tra c ió n  del Correo C e n tra l.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 27 de Jiú/h i$  íU74.
Núm. 933 Aram y compañía.—Barcelona.

934 Agustín del Pozo.—Teruel.
935 Agapita Matute.—Mansilla de la Sierra.
936 Benito Martin.—Viilanueva.
937 Cesáreo González.—Valeavado de Roa.
938 Cesáreo Rivas.—Logroño.
939 Dolores de Benito.—Sevilla.
940 Enrique D íaz—Santander.
941 Francisco Revilla.—Santander.
942 Felipe Modet.—Mendavia.
943 Genaro Olavide.—Avanjuez.
944 G. Segovia.-—Sevilla.
945 Isabel Morales.—Garcier.
946 Ignacio Somera.—Málaga.
947 Jorge Aranda.—Navahermosa.
948 Juan Carbalio.—Coruña.
949 Luis Nuñez.—Atienza.
950 Martin A. B arte—Leiza.
951 María Escudero.—Santander.
952 María Irulegue.—Bilbao.
953 Miguel Cremades.—Carratraca.
954 Manuel Campuzano.—Huesea.
955 Polonia Sevilla.—Segovia.
956 Pedro Miraballes.—Gumiel de Izan.
957 Petra Gómez.—Imon.
958 Susana Cueto.—Comillas.
959 Santiago Rodríguez.—Empioz.
960 Vicente la Peña.—Torre de Pedro G.
981 Tomasa Molero.—Agetrinde.

Madrid 28 de Julio de 4874.=E1 Administrador, J. Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Julio de 1874.
Núm. 962 Ataúlfo Ayala —La Granja.

963 Ascensión del Valle.—Val de Santo Domingo.
964 Baldomero Galera.—Bembribe.
965 Benito del Torno.—Llanes.
966 Cayetano Bello».—Granada.
967 Cayetano Sánchez.—Sevilla.
968 Dionisio Beltran.—Arrabal de Portillo.
969 Eustaquio Seco.—Palencia.
970 Eugenio M. Rios.—Panticosa.
971 Francisco Hernández.—Arcenilla.
972 Francisco Checa.—Berja.
973 Gregorio Arnal.—Tudela.

Núm. 974 Ildefonso Pardo.— Montoro.
975 José Jiménez.—Hembrilla.
976 José A. Pardiñas.—Alceda.
977 Juan Lorente.—Lumpiaque.
978 José R. Mackenna.—Sevilla.
979 Josefa González.—Coruña.
980 Lúeas López.—Monfcurque.
981 María M. de Vigo.—Páramo.
982 Manuela Campos.—Borres.
983 Matías Merino.—Yepes.
984 María Galan.—Valladolid.
985 Pedro Martínez.—San Pedro de Ollero.
986 Ramón López.—Pozuelo de Alarcon.
987 Santiago Alegre.—Mazariegos de &
988 Teresa de Matiarrena.—San Sebastian.
989 Victoria Gallego.—Alcalá de Henares.
990 Víctor Ballesteros—Barcelona.

Madrid 29 de Julio de 1874.=El Administrador, J. Moratila.

Secretaria de la Capitanía general de M a rin a  del 
Departam ento d e  Cartagena y de s u  J u n ta  e c o n ó m ic a .

Debiendo sacarse nuevamente á subasta simultánea en los 
tres Departamentos de la Península el suministro de galleta,, 
pan fresco, harina y sus envases, que se necesiten d u r a n te  dos. 
años en este de Cartagena, con sujeción al pliego de condicio
nes y  modeio de proposición insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
de 23 de Mayo último y Boletín oficial de Mareta de la propia 
fecha, se ha señalado para dicho acto el dia 7 de Setiembre 
próximo, á la una de su tarde.

Lo que se anuncia ai público para que los que deseen pre
sentar ofertas puedan hacerlo ante cualquiera de las Juntas 
económicas de los tres Departamentos, que con dicho fin se 
reunirán el mencionado dia y hora.

Cartagena 24 de Julio de 1874.=Cárlos Molina.

Junta económ ica del Departam ento de F errol.
En virtud de orden de la Superioridad de 21 de Mayo ú l

timo, y por acuerdo de esta corporación del dia de hoy, se saca . 
á pública licitación, que ha de tener lugar ante la misma, á las 
doce del 29 de Agosto próximo, el suministro de la cantería 
necesaria para la construcción de una casa con destino al Ca
pitán de la guardia.de Arsenales, bajo el pliego de condiciones», 
modelo de proposición y relación valorada que se insertan k 
continuación, y se encontrarán de manifiesto en la Secretaria, 
de la Capitanía general del Departamento hasta la referida horr* 
en que dará principio la subasta.

Lo que se inserta al público para que llegue á conoci miente* 
de las personas que deseen tomar parte en la licitación.

Ferrol 18 de Julio de 1874.=*El Secretario, Francisco ée 
Paula Manjon.

M in is t e r io  d e  M a r i n a .— S e c r e t a r ía  g e n e r a l —  Pliego general 
de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el su -  - 
ministro de cantería con destino ála construcción en el Par
que de la casa-habitacion del Capitán de guardias de A rse
nales.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a La cantería será de granito lino y duro, de buen corte» 
y serán desechadas las piezas que tengan cortezas, blanduras, 
pelos ú otros defectos que las perjudiquen, procurando que 
sean de buen color.

2 /  También se desecharán las piezasr que siendo de xm 
grano muy cerrado sean muy duras á la labra, lo’ que se re 
conoce generalmente en el color azulado de la piedra, las que 
por el contrario son de corte demasiado blando que presentan 
un color parduzco y son cási areniscas, y?por último que par
ticipan á la vez de Jas dos circunstancias.

3.a Todas las piezas de cantería tendrán el primer desbaste, 
es decir, estarán labradas á pico grueso y á escuadría con ar
reglo á las dimensiones marcadas á cada u n a , sin que sus ca
ras presenten al arco ó gancho.

4.* Las 14 piezas para repisas para los dos miradores po
dran tener tan sólo en sus anchos de 10 á 12 centímetros m m  
ó menos, con tal que siete piezas unidas completen cinco m e
tros y 46 centímetros de longitud, que es el largo de cada uno 
de los miradores; y las 10 piezas para la repisa del otro po
drán también tener la misma diferencia en sus anchos, con ' 
tal de que las 10 piezas unidas completen ocho metros y 10 cen
tímetros de longitud.

5.a Igual diferencia tan sólo en sus largos podrán tener las 
46 piezas necesarias para fajas, completando todas 56 metros, 
de longitud, y la misma diferencia podrán tener las 11 piezas 
para cornisa, con tal que completen también ocho metros y 14 
centímetros de longitud.

6.a Siendo las dimensiones de las 233 piezas de cantería Jas 
que á cada una se señalan en la unida relación las paramemo 
necesarias, el contratista al cortarlas en el monte les dará de 
aumento dos centímetros en cada una de sus dimensiones para 
la labra, cuyo aumento no se tomará en cuenta en su medi
ción, ni so abonarán al contratista más metros cúbicos que
33 y 243 decímetros cúbicos que miden en limpio.

7.a La entrega total de la cantería se verificará á los dc.sr 
meses de adjudicado definitivamente el rem ate, y la descarga 
y arrastre se verificará también por el contratista en la pla
zuela del Parque, contigua al Parque de anclas, pudiendo ha
cerse dicha descarga por mar en el muelle de la expresada 
plazuela, colocando las piezas por clases y con separación.

CONDICIONES ADMÍNIS T R  A T i V A S.
84 El número de piezas y de metros cúbicos de cantería 

necesarios para la expresada obra son los comprendidos en ir. 
unida relación, los cuales deberán entregarse al precio de 58 
pesetas cada metro cúbico.

9.a El contratista está obligado á entregar el total de les 
expresadas piezas en el plazo "iraprorogable que fija la condi
ción 7.a; y de no verificarlo podrá la Marina rescindir el con
trato, adquiriendo aquellas por administración ó nueva con
trata á perjuicio del interesado, y siendo de cuenta ele este la 
diferencia de mayores precios que pueda haber y los demás 
perjuicios que resulten al servicio.

10. Bi del reconocimiento á que ha de sujetarse la cantería 
en el Arsenal para ser recibido por la Marina, y al cual Es
fera de asistir el contratista ó su representante, resultasen al
gunas piezas desechadas, el ^contratista está obligado á repo
nerlas en el término de 15 dias; y de no verificarlo so adqui
rirán por administración á perjuicio del interesado, m i,ornán
dole, en caso de que no haya existencias en la plaza, una- 
multa igual al valor que tuvieren por contrata las que hubiese 
dejado de entregar.

11. Si el contratista no se conforma con el resultado del 
primer reconocimiento, solicitará en el plazo de 24 horas de! 
Capitán general del Departamento el nombramiento de una- 
segunda comisión que fallará en definitiva. Si el contratista 
no hace reclamación alguna en dicho plazo, se entiende qse 
renuncia á ello.
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42. Las piezas desechadas en el acto del reconocimiento 
serán retiradas del Arsenal en el término de dos dias, trascur
ridos los cuales podrán venderse por la Marina con arreglo á 
la legislación vigente.

13. - Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se 
le originen por la conducción de la cantería hasta su entrega 
definitiva á la Marina, pudiendo facilitársele los auxilios que 
necesite dentro del Arsenal.

14. La cantería se rem itirá al Arsenal con las facturas que 
previene la vigente instrucción de Contabilidad, sin cuyo re
quisito no podrá ser recibida.

15. El pago de las expresadas piezas de cantería se verifi
cará por libramiento que expida la Intendencia de Marina del 
Departamento de Ferrol sobre la Caja de la Administración 
económica de la provincia de la Coruña en el término de i 5 
dias, contados desde la fecha en que se justifique haberse ter
minado la entrega.

16. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento de Ferrol en el di a y hora que prévia mente se 
anunciará; advirtiéndose que las rebajas que se hagan en las 
proposiciones y las que dé lugar en su caso la licitación oral 
se expresará por un tanto por 100 sobre el precio marcado 
como tipo.

17. No se admitirá como licitador á persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal y no acredíte con la presentación 
de la correspondiente carta de pago haber consignado en la 
Caja de la Administración económica de la provincia de la Co
ruña 3a cantidad de 51 pesetas en metálico ó en los valores pú
blicos admitidos por la ley al tipo que establece la orden de £9 
de Junio de 1867.

•18. Para asegurar el cumplimiento del contrato se consig
nará en la misma forma expresada en la condición anterior la 
cantidad de 124 pesetas.

19. Esta fianza no será devuelta al contratista hasta que 
acredite con los documentos originales de pago ó sus equiva
lentes legales haber satisfecho á la Hacienda la contribución 
correspondiente sobre la cantidad á que asciendan los libra
mientos expedidos por consecuencia de este servicio.

20. Serán de cuenta del contratista los gastos que se origi
nen con la publicación de anuncios y pliego de condiciones en 
el Boletín oficial de la provincia; los que correspondan por 
Arancel al Escribano por su asistencia ai acto del remate, así 
como ei importe de seis ejemplares del periódico oficial para 
uso de las oficinas.

2Í. Además de las condiciones anteriores, regirán para este 
contrato y su pública licitación las regias de generalidad apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en 
la G a c e t a  b e  M a d r id  de 7 del mismo.

Madrid 7 de Mayo de 1874.=Aprohado.=RafaeI R, de Arias.
Modelo de proposición.

D. N. N.} vecino de   por propia y exclusiva represen
tación (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones publicado con fe ch a .... . en
el Boletín oficial de la provincia de la Coruña, núm , para
la subasta de cantería con destino á la habitación del Capitán 
de guardias de Arsenales, en el Parque, se compromete á ve
rificar este servicio con estricta sujeción al referido pliego de
condiciones, al precio señalado como tipo, ó con la baja de........
pesetas por 100 (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Franciseo de Paula Manjon.

M i n i s t e r i o  d e  M a r i n a . - — S e c r e t a r í a  g e n e r a l . — C o n t a d u r í a  
d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — C o m a n d a n c i a  d e  I n 
g e n i e r o s  d e l  D e p a r t a m e n t o  de F e r r o l .—Potación y di
mensiones en limpio que debe tener la can:cría pura la cons
trucción de la casa-habitación del Capitán de guardia de 
Arsenales en el Parque.
Veinte piezas de cantería para tronqueros ó jambas de ven

tanas, de 70 centímetros de largo, 55 id. de ancho, 35 id. de 
grueso en una cabeza y 25 id. en la otra por su derrame; miden 
dos metros cúbicos y 310 decímetros.

Dos id. para, id., de 70 centímetros de largo, 55 de ancho 
y 35 ici. de grueso; miden un metro cúbico y 617 decímetros.

Doce id. para id., de 35 centímetros de largo, 55 de ancho 
v 30 id. de grueso; miden 693 decímetros.

Catorce id. para repisas de dos miradores, de un metro 
v 54 centímetros de largo, 78 centímetros de ancho y 28 id. de 
grueso; miden cuatro metros cúbicos y 709 decímetros.

Diez id. para id. de otro mirador, de un metro y 54 centí
metros de largo, 81 centímetros de ancho y 28 id. de grueso; 
miden tres metros cúbicos y 493 decímetros.

Seis id. para balconcillos, de un metro y lo  centímetros de 
largo, 77 centímetros de ancho y 28 id. de grueso; miden un 
metro cúbico y 294 decímetros.

Siete id. para dinteles, de un metro y 60 centímetros de lar
go, 3o id. de ancho y 30 id. de grueso; miden un metro cúbico 
y 176 decímetros.

Seis id. para id., de un metro y 70 centímetros de largo, 
40 centímetros de ancho y 20 id. da grueso; miden 816 decí
metros;

Sesenta y cuatro id. para pilastras de los ángulos, de 80 
centímetros de largo, 50 id. de ancho y 28 id. de grueso; miden 
siete metros cúbicos y 168 decímetros.

Cuatro id. para id., de 60 centímetros de largo, 60 id. de 
ancho y 28 id. de grueso; miden 404 decímetros cúbicos.

Tres id. para fajas, de un metro de largo, 42 centímetros 
de ancho y 28 id. de grueso; miden 353 decímetros cúbicos, 

Cincuenta y seis id. para id. de debajo de la cornisa, de un 
metro de largo, 42 centímetros de ancho y 21 de grueso; miden 
cuatro metros cúbicos y 940 decímetros. n r • -

Dos id-, para cornisa, de 64 centímetros de largo, 84 id. ae 
ancho y 34 id. de grueso; miden 480 decímetros cúbicos.

Once id. para id., de un metro de largo, 74̂  centímetros de 
ancho y 34 id. de grueso; miden dos metros cúbicos y 766 de
címetros.

Una id*, para hogar, de un metro y ¡0 centímetros de lar
go, 84 centímetros de ancho y 2-1 id. de grueso; miden 300 de
címetros cúbicos.

Dos id. para sostenimientos de la piedra del hogar y gam
beta de la chimenea, de un metro y 50 centímetros de lar
go, 36 centímetros de ancho y 28 id. de grueso; miden 303 de
címetros cúbicos.

Una id. para gambota de la campana de la chimenea, de un 
metro y 80 centímetros de largo, 36 centímetros de ancho y 26 
idem de grueso; múden 169 decímetros cúbicos.

Una id. para fregadero, de 80 centímetros de largo, 56 id.de 
ancho y 25 id. de grueso; miden 112 decímetros cúbicos.

Una id. para sellero, de un metro y 50 centímetros de lar
go, 46 centímetros de ancho y 20 id. de grueso; miden 138 de
címetros cúbicos.

Son 238 piezas de cantería, que miden 33 metros cúbicos 
y 248 decímetros.

Arsenal de.Ferrol 15 de Julio de 1873.=Bernardo Berro.^ 
Es c o p ia .—García de Cáceres.=Es eopia.=R. Topete.=Es co- 
pia.=Franeisco de Paula Manjon.

Junta económica del Parque de Artillería de Palma.
D. Jáime Domenge y Sancho, Oficial segundo de Admi

nistración militar, encargado de efectos del Parque de Artille
ría de esta plaza y Secretario de ia Junta económica del 
mismo.

Hace saber que debiendo procederse á la venta de 237 kiló- 
gramos de bronce en pedazos, 11 kilogramos 500 gramos de 
cobre en pedamos, 7.347 kilogramos de hierro d,e primera cla- 
so, 1.892 kilogramos de-hierro de segunda, 5,0 kilogramos de 
hierro de tercera, 1.67(3 kilogramos 92 gramos de hierro colado 
y 143 kilogramos 200 gramos de latón procedente de efectos in
útiles, al precio mínimo de una peseta 25 céntimos el kilógramo 
de bronce, una peseta 87 céntimos el kilogramo de cobre, 27 
céntimos de peseta el kilogramo de hierro de primera clase, 12 
céntimos de peseta el kilógramo de hierro de segunda, 3 cén
timos de peseta el kilógramo de hierro de tercera, 6 céntimos 
de peseta ei kilógramo de hierro colado y una peseta 25 cén
timos el kilógramo de latón, se convoca á una pública, licita
ción, que tendrá lugar el dia 22 de Agosto próximo, á las doce 
de la mañana, en ei referido Parque de Artillería, sito en la 
calle del Mar, núm. 4 , con arreglo al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la misma dependencia y en 
las oficinas del detall del Parque de Artillería de Mahon.

Las proposiciones han de ser presentadas en pliego cerrado 
10 minutos ántes de ia hora anunciada para el remate , y ex
tenderse con estricta sujeción al modelo que se inserta á con
tinuación; debiendo acompañarse el documento'de garantía 
que acredite haber hecho el depósito correspondiente al 5 
por 100 del valor total que represente la proposición, calculado 
por el precio de la oferta.

Los autores de las proposiciones deberán estar presentes en 
el acto del remate, ó representados por apoderados con poder 
bastante que deberán exhibir al Tribunal de subasta para dar 
las explicaciones que sean necesarias y firmar en su caso la 
aceptación del compromiso.

Dichos materiales se hallarán también de manifiesto en el 
expresado Parque de Artillería de esta plaza, á excepción de 
460 kilogramos* 92gramos de hierro colado, peso de un trozo 
de cañón que se halla en la Torre de la Pedriza, sita en el 
término de Dayá.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción aprobada 
por Real orden de 3 de Junio del mismo año.

Palma 22 de Julio de 1874.=Jáime Domenge.
Modelo de proposiciones.

D. N. N ., vecino d e , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar en pública subasta la venta de 
tantos kilogramos de bronce, tantos de cobre, tantos de hierro 
viejo de primera clase &c. &c., se obiiga al cumplimiento en 
todas sus partes, y ofrece tanto por cada kilógramo de (tal cosa), 
tanto por el de otra tal &c. &c. ( en caso de que se haga propo
sición para dos ó más clases de material), á cuyo efecto acom
paña la carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
que previene la condición 3.a

(Fecha y firma.)

A D M IN ISTR A C IÓ N  M U N IC IP A L

A yu n ta m ien to  de Madrid.
Esta Corporación, en sesión de 20 del actual, se ha servido 

resolver que á los sujetos poseedores de carruajes de lujo y 
caballerías que se han negado al pago del impuesto establecí - 
do, fundándose en tener ó haber tenido menor número de ob
jetos que los que constan en la matrícula vigente, se les haga 
desde im go la' rebaja correspondiente, reduciendo su cuota á 
lo que bajo su responsabilidad manifiesten poseer en las épo
cas respectivas.

En su consecuencia, y para llevar á cumplido efecto lo acor
dado por la Excma. Corporación, se señala el término de 30 
días, contados desde la publicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, dentro del cual las personas que se hallen en 
el expresado caso se servirán pasar á la Contaduría general, 
de nueve á doce de la mañana en los dias no feriados, una 
nota firmada en la que manifiesten con toda claridad los car
ruajes y caballerías que posean desde í.° de Abril de 1872, en 
cuyo dia empezó á regir la exacción del referido impuesto, á 
fin de que extendidos por esta dependencia los correspondien
tes recibos por todo lo que hayan dejado de satisfacer hasta 
fin de Junio último puedan passr los cobradores á domicilio 
con el fin de hacer efectivas las cuotas rectificadas; en la inte
ligencia de que si algún interesado se negase al pago ó no cum
plimentase esta disposición, en tal caso se procederá contra él 
por la via de apremio, exigiéndole, no ya el importe de su cré
dito con la modificación acordada por equidad, sino ei que fi
gure en los primitivos asientos, en los cuales no se ha hecho 
alteración alguna por morosidad ó negligencia de los mismos; 
todo en conformidad al acuerdo citado al principio.

Madrid 29 de Julio de 1874.= El Alcalde Presidente, Mar
qués de Sardoal. —3

Alcaldía popular de O rla.
D. Juan Martin Bautista Torres, Alcalde; popular de esta 

villa &c.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Médico-ciru

jano de esta villa, dotada con 1.000 pesetas anuales pagadas 
de los fondos municipales por trimestres vencidos, con obliga
ción de asistir á las familias pobres y de cumplir con las con
diciones propias de este contrato, que deberá durar por cuatro 
años; ó una plaza de Médico puro y otra de Cirujano, dotada 
cada una con 500 pesetas. Lo que se anuncia para que las per
sonas que se crean con derecho á aspirar á cualquiera de di
chas plazas presenten sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Municipio en el término de 30 dias, á contar 
desde que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Oria 20 de Julio de 1874.=Juan Martin Bautista.=Por su 
mandado, Licenciado José Muñoz Craviot, Secretario interino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Madrid.—-Centro.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se 
hace saber que en el año de 1858 se promovieron autos en este 
Juzgado, entonces Maravillas, á instancia de Doña Nicolasa 
Mateo, como heredera de D. Joaquín Barreda, con D. Juan 
Fernandez del Campo, conjo marido de Doña Antonia Modesta

Sierra, sobre división de una acción de 2.000 rs. del antiguo 
Banco de San Carlos, hoy de España, señalada con el nú
mero 2.981, y sus intereses; y que se hiciese de todo dos partes 
iguales, una en favor de la Nicolasa Mateo y otra de Doña An
tonia Modesta de la Sierra, como herederos y sucesores res
pective de D. Joaquín Barreda y D. Francisco de Borja Bar
reda: citada y emplazada la parte demandada, y no habiendo 
comparecido esta en dichos autos, se declaró contestada la de
manda; y seguidos por su rebeldía con los estrados del Juzgado, 
recayó auto definitivo mandando proceder á la división de la 
acción citada del antiguo Banco de San Carlos y sus intereses 
en dos partes iguales, la una para el heredero de D. Francisco 
Borja Barreda, y entregándose la otra á Doña Nicolasa Mateo, 
como heredera de su esposo D. Joaquín Barreda, cuyo auto de
finitivo se publicó en los periódicos oficiales y causó ejecuto
ria: librado el correspondiente oficio al Sr. Gobernador del 
Banco de España para que procediese á la división de dicha 
acción é intereses, dió por resultado ascender una y otros 
á 5.000 rs., de los cuales se formalizaron en el Banco dos ex 
tractos de á 2.000 rs. cada uno, y dos residuos de á 500, entre
gándose un extracto y un residuo á la Doña Nicolasa Mateo, y 
encabezándose el otro extracto de 2.000 rs. y residuo de 500 
en favor de Doña Antonia Modesta de la Sierra, que quedaron 
conservados en el mismo establecimiento á disposición del 
Juzgado, según se ordenó en auto de 14 de Enero de 1860.

En este estado, y con fecha 13 de Diciembre de 1873, el Juz
gado de primera instancia de Buenavista ha dirigido un oficio 
á este del Centro manifestando que á virtud de un interdicto 
de adquirir promovido por la Doña Antonia Modesta de la 
Sierra había recaído auto en vista con fecha 8 de Febrero 
de 1869 mandando dar á esta la posesión de la expresada me
dia acción del Banco, señalada con el núm. 2.981, con la cua
lidad de sin perjuicio de tercero, en cuya situación había que
dado paralizado el curso de los autos hasta que ocurrido el fa
llecimiento de dicha señora acudieron sus cinco hijos y here
deros D. Francisco, D. Joaquín, D. Avelino, Doña Gumer- 
sinda y D. Angel Fernandez Sierra solicitando dicha posesión* 
y que así lo había acordado en providencia de 17 de Noviembre 
de 1873; y que por lo tanto alzase este Juzgado del Centro la 
retención de la referida media acción del antiguo Banco de San 
Cáríos, ó sea el extracto de 2.000 rs. y residuo de 500 ántes 
rslacionados.

En su virtud el Sr. Juez del Centro ha acordado se comu
nique dicha pretensión por tres dias á la representación de la 
Doña Nicolasa Mateo; y como resulte haber fallecido el Procu
rador que la representó en los autos, y se ignore el domicilio 
de esta, ha dispuesto se publique el presente edicto, por el cual 
se cita, llama y emplaza á ia expresada Doña Nicolasa Mateo, ó 
á quien hoy represente sus; derechos y acciones, para que en el 
término de 10 dias comparezcan, si vieren convenirles, á evacuar 
la comunicación que les está conferida; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se decretará el alzamiento de dicha retención.

Madrid 21 de Abril de 1874. =  El Escribano, Nicolás de 
Motta. X —133

Madrid.—Hospital.
Por el presente y en virtud de proveído del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital de esta villa, refren
dado por el infrascrito Escribano, se anuncia por tercera y úl
tima vez el extravío de un resguardo de depósito de ocho ac
ciones de obras públicas constituido en el Banco Nacional por 
D. Cayetano García, que tiene el núm. 82.211, y se cita y em
plaza á las personas en cuyo poder se encuentre para que den
tro del término de 10 dias la presenten en dicho Juzgado ó 
comparezcan en él á ejercitar el derecho de que se crean 
asistidos.

Madrid 29 de Julio de 4874.=E1 Escribano, Antonio Marcos.
X~ 130

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta capital ante el Escri
bano que suscribe, se sacan á la venta en pública subasta varios 
muebles y efectos procedentes de una tienda de vinos con varios 
líquidos de la misma, tasados en 261 pesetas y 50 céntimos, y 
una tierra viña de cabida de cuatro fanegas de tercera clase, 
sita en término de Aimansa, partido de la Hoya de San Juan, 
tasada en 380 pesetas 13 céntimos, cuyas tasaciones servirán 
de tipo para el remate que tendrá lugar en este Juzgado y en 
el de Aimansa, respecto á la tierra viña el dia 24 de Agosto 
próximo, y hora de las diez de su mañana; advirtiendo de que 
los autos ae que proceden se hallan de manifiesto en la Escri
banía desde el dia de hoy al en que se ha señalado para el 
remate á fin de que puedan enterarse los que quieran tomar 
parte en él.

Madrid 24 de Julio de 1874.=E1 Escribano, José María I a 
Sierra. * X —132

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio, refrendada por el infrascrito actuario, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Francisco del 
Campo y Toledo para que dentro del término de cinco días 
comparezca á contestar la demanda deducida contra él por 
D. Benito Garriga sobre rescisión de dos contratos de com
pra-venta, en cuya providencia se ha tenido por acusada 
la rebeldía á dicho Campo y Toledo; mandándose que así se 
le haga saber por medio del presente, mediante á ignorarse su 
paradero.

Madrid 27 de Julio de 187&=EI actuario, Domingo Váz
quez y M o r . X —127

Madrid. —Universidad.
Por providencia judicial, y en cumplimiento de la condi

ción 3.a de la escritura de compra-venta de la colonia titulada
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de San Pedro Alcántara, otorgada por la Exema. Sra. Mar
quesa de Sardoal á favor de los Sres. D. Joaquín de la Gánda
ra y D. Luis de Cuadra en 14 de Marzo de 4874, ante el Nota
rio de esta villa D. Luis González M artínez, se saca á subasta 
judicial voluntaria la mencionada finca por el precio de 
8.742.000 pesetas, y bajo las condiciones que con los títulos y 
antecedentes y descripción de l a  finca se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, plaza del Progreso, núm. 20, 
cuarto tercero izquierda.

E l acto de la subasta tendrá lugar en el local del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Universidad de esta ca
pital, sito en el piso principal del ex-eonvento de las Salesas, 
el dia 4.4 de Setiembre del corriente año, á las diez de su m a
ñana.

Madrid 27 de Julio de 4874.=El Escribano, Juan Soriano.
X—131

M álaga.—Alameda
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, y por 
ante mí, se sigue ejecutoria al cumplimiento de la sentencia 
recaída en causa que se siguió contra Francisco Recio Mancebo 
sobre lesiones; en la cual, entre otros particulares, se encuentra 
la siguiente

«Requisitoria.—D. Rafael Perez de Torre, Juez de primera 
nstaneia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 45 
dias á Francisco Recio Mancebo, conocido por José Hermene
gildo, natural y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de 
23 años de edad, para que se persone en esta cárcel pública con 
objeto de que cumpla la condena que se le ha impuesto por la 
Sala de lo criminal de la Superioridad del territorio en causa 
que se le siguió sobre lesiones por ignorarse su paradero y el 
punto donde se encuentre; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Se encarga á las Autoridades civiles y militares que tengan 
noticias del paradero de dicho sujeto procedan á su detención 
y remisión á la cárcel de esta capital á disposición de este Juz
gado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 45 de Julio de i874.==Rafael 
Perez de Torres.^-Francisco González.»

Lo relacionado más pormenor consta y parece de dicha eje
cutoria, y lo inserto concuerda á la letra con su original que 
obra en la misma, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente en Málaga á 16 de Julio de 1874.=Francisco Gon
zález.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, y 
por ante mí, se sigue ejecutoria al cumplimiento de la senten
cia recaída en causa que se siguió contra Francisco Victorio 
Caparros sobre hurto de una tabla; en la cual, entre otros par
ticulares, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Rafael Perez de Torre. Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &e.

En virtud de la presente lla-mo y busco por término de 45 
dias á Francisco Yictorio Caparros, natural y vecino de esta 
ciudad, que habitó Carrera de Santa María, núm. 38, hijo de 
Pedro y de Antonia, soltero, jornalero, de 58 años de edad, de 
las señas personales siguientes: estatura regular, pelo entre
cano, ojos negros, color moreno; vestido con chaqueta de paño 
y pantalón largo, para que se persone en esta cárcel pública 
con objeto de que cumpla la condena que se le ha impuesto por 
la Sala de lo criminal de la Superioridad del territorio en cau
sa que se le siguió sobre hurto de una tabla por ignorarse su 
paradero y el punto donde se encuentre; apercibido de que én 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares que ten
gan noticias del paradero del dicho sujeto procedan á la de
tención del misino y remisión á la cárcel de esta capital á dis
posición de este Juzgado, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 45 de Julio de 4874.—R a
fael Perez de Torre.=Franciseo González.»

Lo relacionado más pormenor consta y parece de dicha eje
cutoria, y lo inserto concuerda á la letra con su original que 
obra en la misma, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente en Málaga a 46 de Julio de 4874.=Francisco Gon
zález.

D. Rafael Perez de Torre, Juez municipal del distrito de 
la Alameda de esta ciudad ,é interino del de primera instancia 
del mismo.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel 
Barrero y Fernandez, natural de San Antolin de Ibias, provin
cia de Oviedo, de esta vecindad, soltero , vendedor de leche y 
de 44 años de edad, para que en el término de 45 dias compa
rezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia en 
causa que se sigue al mismo sobre lesiones; prevenido que de 
no hacerlo le parará ehperjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 45 de Julio de 4874.=Rafael 
Perez de T orre.=Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de 
Quintana.

D. Rafael Perez de T orre, Juez municipal del distrito de 
la Alameda de esta ciudad é interino de primera instancia del 
mismo &c.

En virtud de la presente llamo y busco á Fernando Velaz- 
quez Romero, natural y vecino de esta ciudad, casado, aceite

ro, de 29 años de edad, y habitante que fué en la calle de Már
moles de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 30 ,dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente ante 
este Juzgado, situado en la calle de Compañía, edificio de San j 

Telrno, para que tenga lugar la práctica de una diligencia accr» 
dada en la causa que se le sigue sobre atentado á los agentes 
de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo dentro del término 
señalado le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal; haciendo especial encar
go á los dependientes de la policía judicial de que habido que 
sea el referido Fernando Velazquez Romero lo presenten ante 
este dicho Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 45 de Julio de 4874.=Rafael 
Perez de T orre .=Por mandado de S. 3., Rafael Wittemberg.

M olina  Aragón.
D. Jacinto R am iro , Juez municipal de esta ciudad de Moli

na de Aragón, Regente la jurisdicción de prim era instancia de  ̂
la misma y su partido mediante traslación del propietario. f

Por término de 45 días, que comenzarán á contarse desde j 
el siguiente al d e  la inserción de e s t e  anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  , cito, llamo y emplazo á Federico S egura, peatón 
conductor de la correspondencia pública de Orea y Villanueva 
de las Tres. Fuentes, cuya vecindad y otras circunstancias se 
ignoran, para que se presente en este Juzgado á prestar de- i 
claracion y hacerle saber cierta’providencia dictada en causa 
seguida contra el mismo por abandono de destino; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Molina de Aragen á 49 de Julio de 4874.~Jacinto 
R am iro .=Por su mandado, Silvestre López Mariana.

M ontalbao, en  Teruel.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Dionisio La- 

hoz, Juez municipal de Montalbán y ejerciente en funciones de 
prim era instancia del partido por traslación del propietario, se 
cita y emplaza por el término de ocho dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en los periódicos oficiales y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á Miguel Rubio y Valero, vecino del pueblo de Pión, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juz
gado, reconcentrado en esta capital, á prestar indagatoria en 
causa criminal que contra el mismo se instruye por lesiones 
ménos graves inferidas á su convecino Vicente Clemente en la 
tarde del 30 de Mayo último; apercibido da que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que es consiguiente.

Teruel 46 de Julio de 4874.==Ei Escribano actuario, Manuel 
Sánchez y Sanz.

MontillaD. Manuel Pablo Gómez y López, J u e z  de primera instancia 
de este partido &c.

Hago saber por el presente que en este mi Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio por el hurto de un mulo de las señas 
que á continuación se expresan, en la cual he mandado se inserte 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que por los agentes 
de orden público y demás dependientes de la Autoridad se 
practiquen diligencias en su busca, y si fuese habido lo rem ítan 
á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren si no ofrecen la correspondiente seguridad.

Dado en Mon tilla á 47 de Julio de 4874.=Manuel Pablo Go- 
m £z.=Por mandadó de S. S., Santiago de Jorge y Hermoso.

Señas.
Mohíno, de siete cuartas escasas, con un bulto ó lobanillo, 

en el costillar derecho un hierro.
M ota  d e l m a rq u es

En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 
R epública, D. Rafael García Crespo, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que en la causa criminal que de oficio se sigue 
contra dos hombres cuyas señas se d irán , sobre robo de una 
yegua, pelo negro, de siete cuartas ds alzada , de 44 años, un 
poco coja del pié izquierdo, con algunos pelos negros en el es
pinazo, aparejada; una capa de paño Villaoslada, muy en uso, 
y como 454 rs. en dinero metálico á Andrés Alonso Santiago, 
vecino de esta villa, la tarde del 49 del corriente, he acordado 
por auto de este día declarar procesados á los dos desconoci
dos , decretar su prisión é incom unicación, proceder, á la bus
ca, captura y conducción á este Juzgado de los mismos con 
sus caballerías y efectos del delito, y en clase de detenida é 
incomunicada cualquiera otra persona en cuyo poder se h a 
llaren los efectos robados; interesándose al efecto á todas las 
Autoridades y agentes de policía judicial.

Dado en la Mota del Marqués á 20 de Julio de 4874. =  Ra
fael García Crespo.==Andrés Fernandez.

Señas.
Un hombre alto, grueso, buen color, barba poblada como 

de seis dias, de 42 años, bien portado, en traje como el que 
usan los chalanes acomodados, con sombrero de castor con 
cinta ancha, con babuchas de color plom o, sin que en su ros
tro y manos revele haber estado destinado á trabajos corpo
rales, el cual lleva además capa .de paño Villaoslada con em
bozos y contraembozos encarnados, y negros aquellos y con 
rayas doradas estos; monta una jaca pelojnegro, como de seis 
cuartas y media y sobre 42 años.

El otro hombre es alto, moreno caido, delgado, como de 36 
años, con amaurosis en un ojo y barba corrida, el cual viste 
pantalón oscuro, blusa azul y som brero, todo en mediano uso.

N ájera.
D. Acisclo Villaverde Gaseo, Juez municipal de esta ciudad, 

y Regente de la Judicatura de la misma y su partido por ha
llarse con licencia el propietario.

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin 
testar de Bráulio Bueno, hijo legítimo de María Bueno, sin 
padre conocido, natural de esta ciudad y soldado que fué del 
regimiento de Cuba; y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarle para que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de 20 dias improrogables á u car de su derecho; ad
virtiéndose que hasta la fecha sólo se ha presentado la refe
rida madre del finado.

Dado en Nájera á 20 de Julio de 4874.~Aciscio Villaverdc,= 
Por mandado de S. S., José Merino.

N avaherm osa.
D. Felipe López Oliva, Juez de prim era instancia de esto 

partido.
Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á  Abdon 

Herrera, A n t o l i n  García y el titulado sargento desertor que- se 
apellida Velas, ios dos primeros vecinos de San Pablo de- los 
Montes, ignorándose el domicilio del tercero , para que en el 
término de 40 dias- comparezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que se sigue por robo 
de dinero y alhajas de la casa de D. Manuel Sobrino, vecino 
de Galvez, con violencia en las personas la noche del 40 al 41 
de Junio último; apercibidos que si no lo verifican se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y demás dependientes de las mismas que con el más ex
quisito celo procedan á la busca y captura en sus respectivas 

.demarcaciones-de les tres expresados sujetos, y habidos que 
sean los pongan con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado.

Dada en N&váhermosa á 13 de Julio de 1874.^Felipe Ló
pez Oliva ™Domingo Arellano.

O lvera.

D. Leandro Cortés y Fornies, Juez de primera instancia áel 
partido de esta villa.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Tomás, co
nocido por el Tornero, vecino de Grazalema, para que m  el 
término de 40 dias, á contar desde su inserción m  fe, G aceta  
de M adrid, se presente en este Juzgado á rendir indagatoria  
en la-causa que en el mismo se sigue contra los que resu lten  
autores de los daños causados en los montes, término de Za
llara ; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará d  per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal vigente.

Dado en OI vera á 21 de Julio de d874.=Leandro Cortés.*** 
Por mandado de S. 3., Antonio José Aguayo.

B. Miguel Lama y Nuriega, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el p r e s e n t e  c ito , llamo y emplazo á José García, veci
no del barrio de Pande , p a r r o q u i a  de Valdesoto, Concejo de 
Siero, y sirviente que fué en esta ciudad , para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  Madrid, comparezca en esto Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan e n  la causa criminal que contra 
el mismo s e  instruye por hurto de un r e l o j ;  b a jo  apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el p e r j u i c i o  q u e  haya lugar,

Además en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo ex
horto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, y  
de mi parte les ruego que si fuere. habido el José García se 
sirvan c km * cr su captura y conducción á este Juzgado con 
las seguridades necesarias.

Las señas del José son las siguientes;
Edad de 47 á 48 años, estatura corta; viste pantalón de pa- 

í en sur en buen uso, chaqueta.-de paño oscuro, chaleco de lana 
bastante usado, faja morada, corbata azul, boina blanca, y cal
za botas.

Dado en Oviedo y Julio 17 fie 4874. =  Miguel Lama. =  Por 
su mandado, Angel González Rúa.

Palencia.
D. Miguel Fernandez de C astro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Palencia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 ¿ias á los autores, cómplices ó encubridores de 
la sustracción de 99 sacos de harina del almacén del Canal de 
Castilla, sito en término de Grijota, y  pertenecientes á la fá
brica La Pura 41 sacos y de D. Lúeas Ortiz 48, todos llenos 
de harina de primera, cuyos sacos son de estopa en buen uso 
con la inscripción cada uno de La Pura de Grijota; y se inte
resa á todas las Autoridades, agentes do policía judicial y de
más procedan á la busca y conducción ds dichos sacos, y caso 
de ser habidos los remitan á este Juzgado y procuren por cuan
tos medios estén á su alcance el descubrimiento de los autores, 
cómplices ó encubridores, que harán-sean así bien conducidos 
á este mismo Juzgado; bajo apercibimiento de que Ies parara 
el perjuicio que m aréala ley de Enjuiciamiento crim inal sino  
se presentan en el término señalado.

Dada en Palencia á 80 de Julio de 4874.^ Miguel Fernan
dez de Castro.=Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

Pola de Lena
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 

la villa de la Pola de Lena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R ita 

Suárez y Fernandez, natural de Figaredo, viuda, de 44 años 
de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos Ídem, nariz* regu
lar, boca grande, color bueno; viste saya y jubón de estameña: 
Francisca Fernandez Ruiz, natural de San Martin de Riaño, 
casada, de 26 anos de edad, estatura regular, pelo castaño, 
ojos idem, nariz regular, boca pequeña,, color encendido; viste 
saya y jubón de estameña: y José Fernandez y Suárez, natu
ral de San Juan de Mieras, soltero, de 16 años de edad, esta-
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tu ra corta, pelo y ojos castaños, nariz regular, boca pequeña, 
color bajo; viste pantalón y chaqueta de paño claro; vecinos 
todos de la Peña de Mieres y de oficio jornaleros, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de lo  dias, conta
dos desde la inserción de este edicto y requisitoria en la Ga 
ceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á ser notificados y cumplir la condena que 
les ha sido impuesta en sentencia firme dictada por S. E. la 
Audiencia del distrito en causa que se les ha seguido sobre 
robo de dinero á Leocadia González; bajo apercibimiento de 
•que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se interesa la presente requisitoria pora 
todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como milita
res, y á los individuos de la policía judicial, procedan á la 
captura y conducción á este Juzgado con la seguridad debida 
á los expresados sujetos en el caso de ser habidos.

Dada en la Pola de Lena á 20 de Julio de 1874=M ariano 
Romo y H ierro.=Por mandado de S. S., José Hevia Castañon.

D. Mariano Romo y H ierro , Juez de primera instancia de 
Pola de Lena y su partido.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Hcvia Bernardo, alias Pacho de las Figares, natural y 
vecino dei caserío de aquel nombre, viudo, de 61 años de 
edad, cuyas señas son : estatura co rta , pelo y  bigote canosos, 
ojos pardos y cargados, nariz regular, color moreno; viste 
capote í-zul de soldado, pantalón y boina de igual color, y 
«sta con b o rla , ignorándose su paradero, para que al término 
de 15 dias, contados desde la inserción de este edicto y requi
sitoria en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á ser notificado y  cumplir la condena 
que le ha sido impuesta por sentencia firme dictada por la E x 
celentísima Audiencia de este distrito en la causa que se le ha 
seguido por lesiones; bajo apercibimiento que en otro caso 
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se interesa esta requisitoria, para todas 
las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, y 
á los individuos de la policía judicial á fin de que procedan á 
ia captura y busca y conducción á este Juzgado con la debida 
seguridad del expresado Hevia Bernardo, en el caso de ser 
habido.

Pola de Lena 17 de Julio de 4874.=Mar¡ano Romo y Hier- 
-ro —Por su mandado, José. Hevia Castañon.

P o z o b l a n c o .

D. Ramón González y González, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

En virtud del presente se c ita , llama y  emplaza al a u 
tor ó autores, cuyos nombres y demás circunstancias se igno
ran, del robo de dos caballerías mulares de la propiedad de 
B. José Delgado Caballero, verificado en la noche del 22-de Ju 
lio de ídúS en su posesión del Dorado, término do esta villa, 
para quo en el término de 15 días comparezcan en este Juz
gado á responder de los cargos que Ies resultan en la causa 
que á dicho fin se instruye; con apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pozoblanco á 16 de Julio de 4874.== Ramón Gon
zález y Gonzalez.=Por mandado de S. S., José VillareaL

N O T I C I A S .

En 3a madrugada del £8 algunas fuerzas carlistas de las 
que vagan por las cercanías de Castellón intentaron, aprove
chando ia oscuridad, acercarse á las muradas de aquella ca
pital , é hicieron algunos dispares por la parte de San Roque, 
puerta de Al cora y Fábrica del Gas.

Ai toque de generala la tropa de !a guarnición, la  Milicia y 
los vecinos, en numero bastante consideraba, ocuparon los 
puntos designados por el Comandante general como más ade
cuados para Ja defensa, permaneciendo en dichas posiciones 
hasta las seis de ia mañana, á cuya hora el vigía de la torre 
dio aviso de haberse retirado el enemigo.

Ei Gobernador interino acudió con las demás Autoridades 
desde el primer momento; recorrió todo el recinto de la ciudad, 
y se retiró cuando ya los carlistas habían desaparecido. La po
blación, iluminada espontáneamente ai toque de alarma, se dis
puso resueltamente desde el primer momento á rechazar todo 
ataque que intentara por sorpresa el enemigo.

En un encuentro que ha tenido la columna que opera en
tra Ujo y Santuüana (Oviedo) con la partida que comandaba 
F aes^ha resultado muerto este cabecilla y otros dos carlistas 
más, dispersándose la expresada facción después de dos horas 
y  media de fuego, sin que por nuestra parte hubiera más que 
-xm soldado muerto y un Oficial herido.

Una partida volante ha quemado en la Puebla, provincia 
-de Alava, la correspondencia oficial que conducia el correo 
descendente. En Vitoria no ocurría novedad.

SOCIEDADES

Sociedad anónim a esp añ o la  d e  la  P ó lv o ra  d in am ita .

Privilegio A. Nobel.
El Consejo de administración de esta Sociedad, en Cumpli

miento del art. 24 de sus estatutos, convoca á junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el dia £7 de Agosto 
próximo, á las doce del dia, en el domicilio social, calle de la 
: Lotería, núm. 8 y 0, en Bilbao.

Para tener derecho de^asistencia se requiere ser poseedor 
de 25 acciones de capital ó de 50 acciones de usufructo, cuyos 
tílu.os deberán depositarse cn eí domicilio social en Bilbao, ó 
en poder de la Sociedad de Crédito moviliario Españul, en Ma
drid  ó París, tres dias antes por lo ménos al señalado para la 
..reunión.=P. O., ei Administrador delegado,=E1 Representan- 
te, A. P iquei X—129

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otización  oficia l d e l d ia  29 de J u lio  de 1874, co m p a ra d a  con

la del d ia  a n te r io r .

„  . r» -- CAMBIO AL CONTADO,r e í d o s  p áb S feo* . .
dia 28. Dia 29.

ftanta perpétua a l * p o r 4 0 0 ........... . . . . . . . .  44‘55 44*45-50-55-80
4 2*20-15-02 1 2̂ 

pequeños 4**55 4 2 00-20-15
á p la zo . 4 1*7.0 4 4*55 fin cor. fir.;

11*65-12 25-20-05 
42*4 5 fin próx. vol., 
<2*0t fin próx. íir.

( d s m id .e x t e r io r a l3 p o r 4  0 o . . .................... 4 5*05 4 5*50
¿•filetes h ipotecarios'del B anco de España

ID aérie ............................................... .   9S£G0 9S‘00
la so s  d el Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por4 0<
interés anual . . ................................. « . 45*00 46*50-6.0-45

no publicado 45 5o »
En can tidades mfg m ñ a s ... 45 00 46*25-50-60

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 3! de Agosto de 4 852.
de 2.000 r s . . . .    » 32*00

•3bh¿ aciones generales dov'ferro -ca rr iles  de
2.000 rs ................7 ...................................... 21*00 21*00-50-80-70

ídem id. suevas. . . . ............ . ................. .. 2- ‘00 »
ídem de 20.000 rs  .......................   . 20*40 »
k m o n ee  d e l Banco de Bspa& a   425*00 »

no publicado.. 124*00 425*00-124*00-50

Cambies ©límales mbre placas de la Nac?os&,

| s sm m io . ¡I | »a»©. mmwsem

Albacete j * 414 «Lugo » »
A l i c a n t e -» 4 ¡4 p. ¡M álaga,. . . . . . .  j 4 4{4 »
A lm e n a    » i ¡2 ¡Murcia   » 3 ¡8
A v i l a . . t jü . * [p ren so    » i »
Badajoz. <t » 4¡4 p. O v ied o .. . . . . . .  » i ¡8
Barcelona.. » j 4 3[4 (¡F alencia... . . . .  par. »
i i ib a o .. . . . . . .  4|4 p. 1 * '¡P a m p lo n a .... ,  » 4¡4
L a r g o s . . . . . , , ,  » 4 |4 p . .¡Pontevedra..* .  » ■ *
G á c o r e s » ¡  4)2 * ¡Salamanca. . . .  R4 »
Cádiz. ............... a ¡ 7v8 ¡San Sebastian .. .»  4y2
•kstellon  par. * ¡Santander. . . .  » • 4 [2
C iu d ad -R eal.. 4\k * ¡¡Santiago f 7]8 *
S ó r d o b a » | S[4 jSegovia.. . . . . .  j 4 1* »
d o r u ñ a ¡  par. | •» ¡ S e v i l l a . * R2 p.
Cuenca. . . . . . . j » 1 » ¡ S o r i a |  4 »
1-eroaa ^{4 1 » gTarragona.. . . .  » 4 p.
Granada. » |  4¡8 ¿T eru el.. . . . . . .  p a r . ¡ »
Tua*?aTa ja ra ,, .  j par d. |  » iT o ie d o .. . . . . . .  I 3¡4 ¡ »
¡üvelva.. .j ’ » | » .[Valencia. . . . . .  » I 3¡4
Sa^rca... o , . .  J  » | 4[4 | Valla d o lid .. , .  J  » ¡ 4j4
Jaea... . . . . . . . j par. | * ¡ V i t o r i a .» , . . . ,  » j
U6QH ¡ jc | L[i ¡¡Zamora 4 t4 | *
Lérida, . , , j » ' f 4 ¡4 ¡ j X a r a g o z a , p a r .  ¡ s
logro t o , . . . . . .  i pa?. f . ? Í1 - i

Bolsas extranjeras.
París 28 Julio.,-— Pandos españolesi 3 por 4 00 exterior, á 4 8 R4.— 

xdem interior, á 42 3 [4.
í $ por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  é 62 50

Fondos f r m c e m *. .  < 4 4 \% por 4 0 0 . . .  . e . i  8 9‘5 o
f B por 4 0 0 . . . . . . . . .  „ . .  á (J8 í-5

roasohd.ad&g iñglesm. i 92
€ \  oñ€i-*hes s o b r e

, íí 90 aiss ¿S 60.
P arís, i  8 d im  5*07 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia £9 de Julio de 4874.

S ALT rRA. TEMPERATURA
| del y humedad de 'aire ,
1 barómetro ~    DIRECCION estado

MORAS. ¡reducida (i 0° termobet-q
y en milíme- humede  ̂c*ase víetlt0* ciel°*

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _  lros* £ecQ- cido."

6 de  la  m .  703'34 4 6*0 41*2 N. O . . .  V ie n to .  N ubes ,
9 de la  m .  704*1 6 20*7 4 2*4 N. O . . .  í d e m . .  Idem

4 2 del d ia .  .i ' 704*61 23‘9 42*7 O. N. O. I d e m . .  D m p e j 'd o .
3 de  la  t . .  704*73 25*6 43*3 N. O . . .  í d e m . .  Celajes.
6 de  la  t . .  705*62 23*3 43*0 N. O . . .  I d e m . .  Idem.
9 de  la n. 706*91 18*7 4 0*7 N . . . . . .  B r i s a . .  D espe jado .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  de l a ire ,  á la  s o m b r a ...................   27,2
I d e m  m ín im  de  i d ....................................................................     4 5 7

D ife re nc ia ........................................................................................  4 .4,5
T e m p e r a tu r a  m áxim a  al sol, á 1,47 m e tro s  de  la t i e r r a   32,2
I d e m  id. d e n t ro  de  u n a  esfera  de  c r i s t a l ................  '53.4

D i f e r e n c i a .  ................................................... p............................. ' 20.9
L lu v ia  en  las 24 ú l t im a s  horas ,  e n  m i l í m e t r o s .  ...................  a

'Despachos telegráficos-recibfdos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á los nueve de la mañana en 
varios pumos de la Península y del extranjero el dia £9 de 
Julio de í S l k

1 ALTURA j TEMPERA-I
f barométri"! tura i dirección

PC AlI0iB SS.ÍaTníve7/el!'S? . rides del E S i m  SSI4M
fmar en mi- , del ciento, del cielo, de la mar
i línietros. ) mdles* vunio*

B i l b a o . . , . «  » » » » » »
O v ie d o . .  » » » » » »
C o ru n a ,  7 L  » • » » » » a
S a n t ia g o  » » » » » »
O p o r t o . , . , *  764*9 .49*0 O  C a l m a . .  C ub ie r to  . A .a g i t*
L i s b o a . . . . .  464*2 4 8 2  N. N. O íd e m  . . .  N u b o s o . . .  Trauq.*
B a d a j o z . . . .  » 23 0 N. O. . B r i s a . . . .  Despejado .  »
S. Fe rn . ,  7 h .  763*2 21 ‘0 N. O . . .  íd e m  . . .  N uboso  .. . .  ‘P ic a d a .
S e v i l l a , . . , .  760*2 26*6 N. O . . .  V iento .  D espe jado .  »
T a r i f a .  . . . .  761*6 23*8 S   B r i s a . . .  Cási c u b .° . jT r a n q .a
G r a n a d a . , .  763*3 24*4 N. O . . .  Caima ..  Despe jado .)  »
A l i c a n t e . ,  o 760*7 34*8 N. O..  V ien to .  Cási d e s p .0 T r a n q .a
M u r c i a . . . . .  757*8 32*0 N. O . . .  B r i s a . . .  Despejado.  »
V a l e n c i a , . .  » » » » » »
P a irea   » » » » » »
B arce lo n a .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  'j) 4 8*3 N. O . . .  V i e n t o . .  N u b o s o . . .  »
Sor i a". . 7 5 6 * 4  49 0 O  B r i s a . .  I d e m   »
B u r g o s . . . , .  757*8 *5 0 O . , -------  d e m . . .  N u b e s . . . .  »
ValíadoJidv.  762*7 17 0 N. O . .  V ien to  f. Cási cub.°. »
S a l a m a n c a . )5 » » ■ » » »
M a d r i d . . .  759*2 20*7 N. O . . .  V ie n to . .  N u b e s . . . .  . »
E s c o r i a l . . . .  761*2 45*0 O . . . . . .  I d e m . . .  Ais celaje s  »
C iu d a d -R ea l  760*7 24*8 O   í d e m . .  Despejado.  »
A l b a c e t e , , J  760*8 23*5 O    Viento  f. N u b e s . . . .  »

D ire cc ió n  general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llo v ió  en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne d© v a ca , de 45 á 46 p ese ta »  la  arroba; de 0*59 i  4 D  
libra, y  á 4 ‘55 e l kilógram o.

Idem de carnero, de 0*53 á 0‘8* p ese ta s  la  lib ra , y  á 4 ‘54 e l k ilo
gramo.

Idem de tern era , de 4 á * pesetas la  lib ra , y  de 1*47 á4*S4 e l  k iló 
gramo.

Tocino añejo, á *&pesetas la  arroba; á 0 !8 í  la  libra, y á 4 ‘73 al
kilógram o.

Jamón, de *0 á 30 pesetas la  arroba; d e  0*8*4 4*50 la  lib r a , y 
de 4 ‘78 á 3*25 el kilógram o.

P a n d e  dos libras, de 0*44 á 0‘47, y  de 8*43 á 045ü p esetas e í k i l o 
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p e se ta s  la  a r r o b a ; de  0**5 á 0 ‘5 9 la lib r a , j  
de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de.4 á 9 pesetas la  arroba; d e  0**4 á 0*55 la  lib ra , y da 
0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; d e 0**8 á 0*44 la libra, y  
de 0*56 á 0‘89 el kilogramo.

Lentejas, de 4‘50 á 6 pesetas la arroba; deO ‘24 á 0*29 la  lib ra ,x  ete 
0*52 ¿ 0*63 el kilógram o.

Trigo, de 14*25 á 45'25 pesetas la fanega, y  de 25*79 á *7*60 el hectó« 
litro.

Cebada, de 9*50 á 4 0 pesetas la fanega, y  de 47*20 ¿ 4 8*10 el heo- 
tólitro.

Nota.—Beses degolladas en el d ia de a y c r .-* Y acas. 437.—Carnero».,
660.—Terneras, 3.—Total, 800.

Sur p eso  en f ib r a s ... 74.357.—Idem en k ilógram os.. .  32.769.

Recaudación en el d ia  de ayer sobre articules de com er , beber y  arder .

TOTAL.

PUNTOS DE RECAUDACION. Municipal. Hacinada. „  " 7 .
Ptas.CéfUs

T o le d o ...»   861*80 4.434*02 4.995*82
Segpvia.   ................................ 2494 7 233*43 4^2*60
N o rte .. ............................................ 4.57'; 56 ■ 2.437*07 4.014*63
B ilb ao . ......... ............. 260N4 277 74 538*55
Aragón  ................................  226*95 4.494*95 4.718*90
V a le n c ia ...   .................................  926*12 9fiV69 ,4.886*81
M ediodía  ................* 4,152*85 2.828*43 6.980*58
C o r r e o s . . . . . . . . . . .   i439 2*42 6'st
M ataderos.  ...............................  3 932*28 3.932'28 7.854*56

TOTALES.» .......................  42.491*96 43.297*70 25.489*66

Lo que se  anuncia a l público  para  su conocim iento.
Madrid 28 de Julio de  4 874.=  E1 A lca lde ,  el Marqués de Sardoai.

Forma parte de este número el pliego 6.* del tomo 2.* de 
las sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

El ella £3 del corriente ha quedado abierta á la explotación 
en el ferro-carril de Astúrias la sección de Pola de Lena á 
Gijon. Los túneles, viaductos, puentes y demás obras difíciles y  
costosas que hubo que construir en el referido travemo están 
terminadas; siendo de alabar la actividad y buen deseo de la 
Compañía de los ferro-carriles del Noroeste, que procura term i
nar de una manera satisfactoria las obras que tiene á su cargo 
á pesar de los grandes obstáculos que necesita vencer en las 
actuales circunstancias. Para trasladarse desde Madrid á los 
puertos de Asturias se ha reducido el trayecto de diligencias 
á tres horas solamente.

Según noticias de Trillo, aquella estación balnearia está 
muy concurrida y anim ada, disfrutándose completa tra n 
quilidad.

Tres diligencias recorren diariamente, el trayecto desde Ma
lillas á los baños, que se halla custodiado convenientemente.

A n u n c io .
A N UNCIO .-EN SUBASTA PUBLICA EXTRAJUDICIAL Y EN V IR -

tud de autorización judicial, se rematarán ante el Notario D. Ci
priano Perez Alonso, Bordadores, 5, una casa y  varias fincas rústicas, 
enclavadas en término de Sax, provincia de Alicante, cuya tasación y 
demás pormenores se darán en dicha N otaría, teniendo lugar el r e 
mate el jueves 6 de Agosto próximo, á las diez de su mañana.
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Santos del día.

Santos Abdon , Senen y Teodomiro, m á rtires , y San Urso, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

Espectáculos.

Teatro  «le Apolo .— Segunda tem porada.— A las n u e v e , La  
caja d e l abuelo.

«Mardiu «li^l Buen ' Hetlro.— A las ocho y  media.—El testa
mento a zu l.— Intermedio por la banda de Ingenieros.

Teatro  «Iel P rado .—-A las ocho y m a ñ o .— Un elijan.— El p a 
dre de la cria tura .— N o m ás secretos.— A rm as prohibidas.— Baile.

T e a t r o - C a f é  «fie C a p e l l a n e s . — A la s nueve -  La nueva Vé- 
m is — Los prodigios del can-can.—¿H ortelana , ó surip a n ta ? — Un 
cura y  una  m onja .— Baile.—Cuadros.

Teatro  «le V e r a n o » — Barquillo, 34.—A las ocho y  media.— 
La novia ó la vida .— B rahm a.— No siem pre lo bueno es bueno—  
B rahm a.

Jard in es  «fie E a íerpe .—Gran baile de ocho á una d é la  noche.

C irro  de PrSee.— a las nueve do la noche.—Gran función de
ejercicios ecuestres y gimnásticos.

IMPRENTA NACIONAL.


